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DECRETO de 5 de f ebrero de 1943 por el que se nombra 

a don José Gómez Duran, Inspector y Jeje superior 
de los Servicios Financieros de Marruecos y Colonias, 
en la Dirección General del mismo nombre•—Pagi
na 1504.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 10 de febrero de* 194i3 por la que se promueve 

en corrida reglamentaria de encala, a los empleos que se 
expresan a los funcionarios del Cuerpo Técnico Sani
tario que se mencionan.—Página 1504.

Otra de 10 de febrero de 1948 por la que se promueve, en 
corrida reglamentaria de escala, a los empleos que se 
indican, a los funcionarios que se expresan de la Es
cala Auxiliar del Cuerpo Técnico Administrativo Sani
tario.—Páginas 1504 y 1505.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 8 de febrero de 1943 por la que se> dispone que

. el Cuerpo de Alguaciles se denomin^ de Agentes Judi
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Orden de 30 de enero de 1943 por la que se concede el 
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Orden de 30 de enero de 1943 por la que se convocan a 
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reglamentación del trabajo en la Compañía Metropo 
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'esitablece el precio de 'los carriles usados y sus acce
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EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Anunciando al turno de 
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trucciones para el concurso de traslado de una cátedra 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 5 de febrero de  1943 por el que se nom
bra a don José Gómez Durán Inspector y Jefe Su
perior de los Servicios Financieros de Marruecos y 
Colonias en la Dirección General del mismo nombre.

E,n aplicación de la Ley de doce de enero del corrien
te '.año,

Nombro Inspector y Jefe Superior de los Servicios 
Financieros de Marruecos y, Colonias en la Dirección 
General del mismo nombre, con efectos de primero de 
enero último, a don José Gómez Durán, Inspector de 
los Servicios del Ministerio de Hacienda, Letrado y 
Profesor Mercantil.

Así lo disp’ongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

MI NISTERI O DE LA 
GOBERNACI ON

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por
la que se promueve, en corrida re
glamentaria de escala, a los empleos 
que se expresan, a los funcionarios 

  del Cuerpo Técnico Sanitario que se 
  mencionan.
limo. Sr.: En aplicación de la vi

gente Ley de Presupuestos del Esta
do, en cuanto modifica la plantilla de 
la escala " técnica del Cuerpo Técnico 
'Administrativo Sanitario de esa Di
rección General, ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en corrida reglamentaria de 
escala a los empleos que a continua
ción se expresan a los siguientes fun
cionarios del citado Cuerpo, con efec
tividad de 1 de enero del año en cur
so v el haber anual que también se 
indica, que les será hecho efectivo con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
me: o, grupo sexto, concepto 10 de la 
sección terpera del Presupuesto vi
gente:

A Jefe de Administración civil .de 
primera clase, con el haber anual de 
14.400 pesetas, ' & don Adolfo Rodrí
guez Vargas.

A Jefés de Administración civil de 
segunda clase, con el haber anual de 
13.200 pesetas, a don Manuel Balda- 
sano López y don Adolfo Tirado Ay- 
llón.

A Jefes de Administración civil /de 
tercera clase, con el haber anual de
12.000 pesetas, a don Nicolás Georga- 
oópulos Manetas, don José Buades Vi
dal y don Armando. Hezode Vidiella.

A Jefes de Negociado de primera 
fiase, con el haber anual de 9.600 pe
setas. a don Antonio Botella Matéu, 
ion Francisco Vicen Muñoz, don .Mau
ricio. H. Fuhrer Lozano y don Ramiro 
Mallagray Rodríguez. I

A Jefes de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 8.400 pe
setas, a don Faustino Sánchez Pérez, 
don Benito Francés Echanove, don Ri
cardo Cuadrado Alberti y don Felicia
no Boto Lafuente.

A Jefes de Negociado de tercera cla
se, con el haber anual de 7.200 pese
tas, a don Juan Bautista Faro Llanu- 
sa, don Manuel Abalo Abad, don Ma- 

'nuel Domñiguez Grimald'i y don Ga
briel Conforto Thomas.

A Oficial de primera clase de Admi
nistración civil, con el haber anual de
6.000 pesetas, a doña María Teresa 
Pastor Ximénez.

Los referidos funcionarios, en la 
nueva categoría a que se les promue
ve, continuarán sirviendo los destinos 
que actualmente desempeñan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1943.— 

P. D-, Pedro F. Valladares.-
limo. Sr. Director general de Sanidad, j

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se promueve, en corrida re
glamentaria de escalas, a los em
pleos que se indica a los funciona
rios que se expresan de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo Sanitario.

limo. Sr.: En aplicación de la vi
gente Ley de Presupuestos del Esta
do, en cuanto modifica la plantilla 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Téc
nico Administrativi#Sanitario de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en coilrida reglamentaria 
de escala, a los empleos que a conti
nuación se expresan a los siguientes 
funcionarios del citado Cuerpo, con 
efectividad de primero de enero del 
año en curso y el haber anyal que 
también se indica, que les hecho '

efectivo con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, grupo 6.°, concepto 10 de 
la Sección 3.a del Presupuesto vigente:

Auxiliares de Administración Civil 
con el haber anual de 8.400 pesetas, 
a don Juan José Tejedor y Casasoia.

Auxiliares do Administración Civil 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
a don Juan Zaragoza Cardona, don 
Manuel López Arroyo, don José Fuer
tes Huelgas y don Felipe Sáez Gil.

Auxiliares do Administración Civil 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
a don Virgilio Caubert Molinero, do
ña Manuela Navarro Ruesta, „ doña 
Consuelo Iturriaga Manzano y doña 
Concepción Santamaría Suso.

Auxiliares d̂  Administración Civil, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
a doña María Gil Fontcuberta, don 
Manuel Rivero Núñez, don Eugenio 
Orúe García, doña Amparo Belmon- 
te Morella, doña Amelia Fernández 
Cappus, don José de la Peña Matos, 
doña Elvira Solís Giménez, don Juan 
Fernández Colón, doña Cajmen Coll 
Sóriano, doña Eloísa González Torre- 
gimeno, doña Carmen Ara Sarriá, don 
Jerónimo Palacios Palacios, don Este- 
ban Martín-Tembleque Montes, doña 
Margarita Martín Rodríguez, doña Be
nita Gómez López, doña Carmen 
Gutiérrez Ríos, doña Ana Santamaría 
Suso, don Ramón Llovera Seiquer, do
ña Angeles Sánchez Mas, d^n Tomás 
Llaguno Calvo, doña María Dolores 
Ruiz Calvache, doña Victorina Mas- 
so t>i Costas, doña Dolores Fernández 
López, doña Plácida Mercedes Puig 
Moreno, don Angel Martínez Chacón, 
doña María Ponce de León Aguilera, 
doña María Rosario Martínez Mén- * 
dez, doña Isabel Gómez del Barco, 
don Mariano Monte agudo Picomell y 
ion Gonzalo Meirás Otero.

Los referidos funcionarios, en la 
nieva categoría a que se les promue
ve. continuarán sirviendo los destinos 
iue actualmente desempeñan.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1943.— 

P. D., Pedro • F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad. 

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por
la que se dispone que el Cuerpo de 
Alguaciles se denomine de Agentes 
Judiciales, y estableciendo la nueva 
plantilla y sueldos d e l mismo.

limo. Sr.: La vigente Ley de Pre
supuestos emplea la denominación de 
Agentes Judiciales para designar a los 
actuales Alguaciles de las Audiencias 
y Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, y al propio tiempo esta
blece la nueva plantilla y ^neldos que 
ha de perciba este personal, y a fin 
de dar efectividad a sus preceptos,

Este Ministerio acuerda:
1.° El Cuerpo de Alguaciles de las 

Audiencias y Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción se denomina
rá en lo sucesivo Cuerpo de Agentes 
Judiciales.

2.º  El haber anual que han de per
cibir estos funcionarios es el siguiente:

Agentes Judiciales do las Audiencias 
Territoriales de Madrid y Barcelona, 
5.500 pesetas.

Idem ídem de las demás Audiencias 
Territoriales, Audiencias Provinciales 
y Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de Madrid y Barcelona, 
5.000 pesetas.

Idem ídem de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de tér
mino y asc'.nso, 4.500 pesetas.

Idem ídem de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Insfrucción de en
trada. 4.000 pesetas.

3.° La plantilla en catíf. Audiencia 
y Juzgados de Primera Instancia e 
instrucción es la que se detalla a con
tinuación :

Audiencias Territoriales de Madrid 
y Barcelona, nueve funcionarios en 
cada una. Las demás Audiencias Te
rritoriales. 'cuatro funcionarios. j

Audiencias Provinciales de Alican
te, Avila, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén, 
Logroño, Málaga, Orense, y Ponteve
dra, tres funcionarios en cada una.

Idem ídem de Almería, Badajoz. Bil-  
bao, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara. • Huesca, León. 
Lérida, Lugo, Murcia. Patencia. Sala
manca, Santander, San Sebastián, Se- 

govia, Soria, Tarragona, Tenerife, Te
ruel, Toledo, Vitoria y Zamora, dos 
funcionarios en cada una.

Juzgados de /Primera Instancia e 
Instrucción de Madrid, Barcelona, Bil
bao, Sevilla y Valencia, dos funciona
rios en cada uno. 

Los restantes Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de término, as
censo y entrada, un funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se concede el traslado por 
derecho de consortes a los funcio
narios de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

linio. S r .: Establecido por Orden de 
9 de junio de 1934 el turno de tras
lado por derecho de consorte para 
los funcionarios de este Ministerio, 
entre-sí y con la debida reciprocidad 
con los pertenecientes a las demás 
carreras del Estado que lo tengan es
tablecido o en lo sucesivo lo establez
can, y habiendo pasado a formar par
te de este Departamento la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes, por Ley de 29 de diciem
bre de 1938,

Este Ministerio ha dispuesto am
pliar los términos de la Orden de 9 
de junio de 1934, antes citada, a los 
funcionarios de vla Comisaría General 
de Abastecimientos * y Transportes, 
con arreglo a las normas dadas en 
la misma y a las que a continúación 
se indican:

Primera.—Se concede el derecho a 
solicitar el traslado por turno de con
sorte a ios funcionarios de la Comi
saría Genera] de Abastecimientos y 
Transportes, Delegaciones Provincia
les y Comisarías de Recursos de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den de 9 de junio de 1934 para el 
personal del Miinisterio de 'Industria 
y Comercio.

Segunda.—Las instancias solicitan
do acogerse al derecho que por esta 
Orden, se reconoce se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, siendo

tramitadas directamente por la sección 
de Personal de la citada Comisaría.

Tercera.—Como complemento a lo 
establecido en la presente disposi
ción, y en tanto no se oponga a la 
misma, se aplicará lo preceptuado en 
la Orden de 9 de junio de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1943.

CARCELLER SEGURA

Umo¿ Sr. Comisario general de Abas- 
tecimientos y Transportes.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por
la que se aprueba corrida de escala
en el Cuerpo de Ayudantes de
Minas.

limo. Sr.: Vacante en ci Cuerpo de 
Ayudantes de Minas una plaza de 
Ayudante principal de tercera clase, 

 producida por pase a la situación de 
supernumerario en 9 del corriente 
mes, del de dicha categoría don Ro
dolfo Malo Fid, y correspondiendo la 
provisión de l¿i misma al turno de as
censo. toda vez que en la actualidad 
ningún 'Ayudante en situación de su
pernumerario tiene solicitado ei rein
greso.

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ayudantes de Minas de 19 de oc
tubre de 1931 y demás disposiciones 
vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondien
te corrida de escala para cubrir la va
cante antes citada, nombrando Ayu
dante principal de tercera clase, con 
el sueldo anua] de 7.200 pesetas, a 
don Francisco Alvarez Fernández, y 
conceder el ingreso en el servició ac- 
tiyo del Cuerpo como Ayudante pri
mero y con o] haber anual de 6.000 
pesetas, a don Luis Ortega Mora, nú
mero uno de los aspirantes a ingreso.

El Ayudante don Francisco Alvarez 
Fernández ocupa el número uno de la 
categoría inmediata inferior, y la anti
güedad en su ascenso será, a todos loa 
efectos, de 3 de] corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para SU 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10' de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granel!.

limo. sr. Director’ general de Minas
y Combustibles.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se convocan a oposición libre 
las cátedras del grupo 10.°, «Zootec
nia», primer curso, vacantes en las 
Escuelas Superiores de Veterinaria  
de Zaragoza y  León . 

Urna. Sr.: Vacantes las cátedras co
rrespondientes al grupo 10.° «Zootec
nia», primer curso, de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria de Zar ago
ra y \jeón,

Esfte Ministerio ha resuelto que se 
provean en propiedad y por el turno 
de oposición liibre, que es al que le- 
galmente corresponde, entre Veterina
rios Diplomad os¡.

Los aspirantes deberán cumplir para 
que puedan ser admitidos a estas opo
siciones las condiciones y demás requi
sito® que se establezcan en el anuncio 
de convocatoria correspondiente.

Lo que comunico a VL I. para eju co
nocimiento y efectos.

Dios guarde & V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1043.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado una cátedra de «Matemáti
cas» vacante en ¿ l  Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Logroño.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Lo
groño una cátedra de «Matemáticas», 

Este Ministerio ha resuelto que men-* 
cionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, 
primero de los turnos que establece 
el Decreto de 19 de febreró de 1942, 
entre Catedráticos numerarios de la 
disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1493.

IBANEZ MARTIN 

U no. Sr. Director general de Ense-

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se convoca a oposición libre 
las cátedras del grupo 9.°, «Fitotec
nia y Economía Agrícola)), vacantes 
en las Escuelas Superiores de Vete
rinaria de Madrid y Zaragoza.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras co
rrespondientes al grupo 9.°, «Fitotecnia 
y Economía Agrícolas», de las Escuelas 

j Superiores de Veterinaria de Madrid y 
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto que se 
provean en propiedad y por el turno 
de oposición libre, que es al que legal- 

I mente corresponden, entre Veterinarios 
Diplomados, Ingenieros de Montes o i 
Ingenieros Agrónomos.

Los aspirantes deberán cumplir, para 
que puedan ser admitidos a estas opo
siciones, las condiciones y demás re
quisitas que se establezcan en el anun- 

' ció de convocatoria'correspondiente.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por
la que se aprueba la reglamenta
ción del trabajo en la Compañía
Metropolitano de M adrid , S. A. 

limo. Sr.: Vista la reglamentación ’
del trabajo en la Compañía Metrópoli- 1 
taño de' Madrid S. A., propuesta por ( 
esa Dirección General con fecha 5 de , 
los corrientes, y en uso de las facul- i 
tades atribuidas a este Ministerio por j 
la Ley de 16 de octubre de 1942, he j 
acordado: I

1.° Aprobar la expresada xeglamen. ¡ 
tación, con efectos a partir de 1.° de  ̂
enero del - presente año, fecha desde 
la cual se abonarán "los nuevos sueldos 
y los pluses que en aquélla se estable
cen.

2.° Autorizar a la Dirección Gene
ral del Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exijan la aplicación e in 
terpretación de las referidas Ordenan
zas laborales.

3.° Disponer la inserción de¡i citado 
texto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de Í943.

GIRON DE VELASCO 3
<

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

 REGLAMENTACION DEL T R A
BAJO EN LA COMPAÑIA M ETRO

POLITANO, S. A., I)E M ADRID

CAPITULO PRIMERO 
Extensión

x Artículo 1.° Se regirán por’ la pre-
* senté Reglamentación las relaciones de
* trabajo entre la Compañía Metropoli

tano de Madrid," S. A., y el personal
* que en ella presta sus servicios.
j Quedan excluidas las funciones de 

alta dirección y alto consejo, en las 
3 que se comprende al Director Gerente,
* Subdirector e ingeniero Jefe de la ex

plotación.

í CAPITULO SEGUNDO

O rganización  del traba jo
Art. 2.y La organización práctica 

del trabajo, dentro de las normas y 
orientaciones de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales, es fa
cultad exclusiva de la Empresa, que 
al ejercerla habrá de mirar siempre 
las necesidades y exigencias del ser
vicio, estableciendo entre sus elemen
tos . la jerarquía exigida por las nor
mas. orientaciones y espíritu del Mo
vimiento Nacional.

Esta facultad de la Empresa supone 
su responsabilidad ante el Estado, que 

■ se hará efectiva en su Director-Ge
rente, como Jefe >de la misma.

Lo¿ sistemas de racionalización, me
canización o división del trabajo que 
se adopten no podrán nunca perju
dicar la formación profesional, que el 

< personal tiene el derecho y el deber de 
| completar v perfeccionar con la prác- 
; tica diaria." Ni ha de olvidarse que la 
¡ eficiencia y el rendimiento del perso.
! nal, y en definitiva la prosperidad de 
i la Empresa, dependen de la satisfac- 
1 ción. que nace, no sólo de una retri- 
: bución decorosa y justa, sino de que 
j las relaciones todas de trabajo, y en 
, especial las que sean consecuencia del 
! ejercicio de la libertad que se reconoce 
, a la Empresa, estén asentadas sobre 

la justicia.
La distribución de los servicios se 

hará de la forma más equitativa po
sible.

Art. 3.° Los Servicios que en la ac
tualidad tiene establecidos la Compa
ñía del Metropolitano de Madrid son 
los siguientes:

a) Administrativo.
b) Personal y Sanidad.
c) Movimiento.
d) Material Móvil y Tracción.
e) Eléctrico.
f) yías y Obra®.
g) Almacenes.
Con categorías de tales existen, asi

mismo, los departamentos de Estudios 
de construcción y Explotación y la 
Secretaría de la Dirección.
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La Empresa podrá crear tantos Ser
vicios o Negociados como estime nece
sarios para.su mejor explotación; pe
ro para refundirlos o suprimirlos ha
brá de contar con la aprobación de 
la Dirección General de Trabajo, que 
recabará el informe de la Organiza
ción «Sindical. ’

Art. 4.° Al frente de cada Servicio 
o Negociado existirá un Jefe de la ca
tegoría correspondiente, salvo los ca
sos en que sean asumidos temporal
mente por otro empleado de categoría 
superior o inferior, dentro de los lími
tes que fija el artículo 40.

En el Reglamento de Régimen Inte
rior se señalarán los‘ Negociados inte
grantes de los distintos Servicios.

También podrá la Compañía crear 
nuevos cargos o funciones por vía de 
ensayo, cuya situación no podrá exce
der del plazo de un año, destinándo
seles un empleado que reúna las con
diciones adecuadas dentro de las nor
mas de esta Reglamentación y el Re
glamento de Régimen Interior.

CAPITULO TERCERO 

 Del  personal

SECCION 1.a —. CLASIFICACION
Art. 5.° El personal de la Com

pañía Metropolitano de Madrid, So
ciedad Anónima, se clasificará^ en los 
grupos siguientes:

1.° Técnicos y administrativos.
2.° Agentes del Servicio de Movi

miento.
3.° Operarios en general.
4.° Subalternos.
EL GRUPO PRIMERO comprenderá 

tr£$ Subgrupos:
A) Jefes—Con t r e s  categorías: 

I, Jefes de Servicio;. II, Jefes Adjun
tos de Servicio, y III, Subjefes de 
Servicio.

B) Técnicos.—Con seis categorías: 
I, Ingenieros Agregados; II, Encarga
dos generales; III, Técnicos Ayudan
tes; IV, Delineantes de 1.a; V, De
lineantes de 2.a, y VI, Calcadores.

C) Administrativos— Con cinco ca
tegorías: I, Jefes de Negociadop II,. 
Oficiales de. 1.a; III, Oficiales de 2.a; 
IV, Auxiliares, y V, Mecanógrafas.

EL GRUPO SEGUNDO estará inte
grado por tres Subgrupos:

A) Jefes,—Con f r e s  categorías: 
I, Inspectores-Jefes; II, Inspectores 
de Línea e Inspectores de Circulación, 
y III, Subinspectores de Línea-Inter
ventores y Subinspectores de Circula
ción.

B) personal masculino.—Con cin
co categorías: I, Jefes de Estación es
peciales y Jefes de Depósito; II, Je
fes de Estación de 1.a y Conducto
res; III, Jefes de Estación de 2 a y

Jefes de Tren; IV, Mozos de Estación 
y V, Taquilleros ’ complementa

rios.
C) Personal femenino. — Con cinco 

categorías: I, Inspectora-Jefe; II, Ins- 
pcctora-Subjefe; III, Inspectoras; IV, 
Taquilleras-Contadoras, y V, Reviso- 
ras-Interven toras.

EL. GRUPO TERCERO constará de 
dos Subgrupos:

A) Jefes.—Con t r e s  categorías: 
I, Encargados; II, Jefes de Equipo, 
y III, Capataces.

B). Operarios. Con cinco catego
rías: I, Oficiales de 1.a; II, Oficiales 
de 2.a; III, Oficiales de 3.a; ‘IV, Peo
nes, y V, Bobinadorafc.

EL GRUPO CUARTO quedará divi
dido en siete categorías: I, Conserje y 
Pagadores - Cobradores ; II, Porteros ; 
Il'I, Ordenanzas ; IV, Mozos-Guardas ; 
V, Guardas de Recinto, de día y de no
che; VI, Mozos de Limpieza, y VII, 
Mujeres de Limpieza/

SECCION 2.a — DEFINICIONES

' Art. 6.° Jefes.—Son los que, con 
los títulos que exige la presente Re
glamentación, ejercen funciones de 
mando, dirección y gestión en los dis
tintos Servicios o Negociados.
 Jefes de Servicios.—Son aquéllos 

que, hallándose en posesión de los tí
tulos requeridos por la presente Re

glamentación, asumen el mando y 
responsabilidad del grupo de activi
dades que tiene tai consideración en 
el artículo tercero, bajo la dependen
cia directa de la Dirección o cual
quiera de las Subdireccioncs.

Jefes de Servicio Adjuntos. — Inte
gran esta categoría los que. con el 
título exigido y bajo la orientación 
del Jefe, comparten con éste ei man
do y responsabilidad del Servicio, to
mando decisiones por sí mismos, de 
las que le darán cuenta, y sustitu
yéndole habitualmente y en especial 
durante las ausencias.

Subjefes de Servicio.—Están com
prendidos en tal categoría los que, 
poseyendo los títulos, adecuados, ejer- 
oen, bajo la dependencia de sus Je
fes, funciones delegadas, colaborando 
con ellos en la dirección y marcha del 
Servicio y sustituyendo al Jefe' del
mismo cuando no exista Jefe ad
junto.

Art. 7.° Técnicos. — Son ¡os que,
con título o sin él, ejercen funciones 
o realizan trabajos que exigen una
acusada especialización en materias 
de ingeniería.

Ingenieros Agregados. — Comprende 
esta categoría a los que, poseyendo el 
título corrcspondiéñte, realizan su tra
bajo profesional dentro de uno de los 
Servicios de la Compañía, afectos a la

Jefatura de los mismos, o directamente 
 adscritos a la Jefatura de Explota

ción y Construcción.
Encargados generales.—Son los que, 

titulados en armonía con las funciones 
que desempeñan o con los conocimien
tos teóricos y prácticos necesarios, tie. 
nen bajo sus órdenes diferentes grupos 
de operarios, mandados a su vez por 
Encargados, Capataces o Jefes de Equi
po; a los que dirigen y orientan, ha
ciendo cumplir las normas y directri
ces dictadas por la Jefatura del Servi
cio y organizando los trabajos en la 
forma más conveniente.

Técnicos Ayudantes—Formarán pajo
te de esta- categoría los que, con título 
facultativo o sin él, ejercen funciones 
de especialización muy acusada de co^  
labor ación y ayuda a los Ingenieros 
Jefes de los Departamentos de EstUr 

¡ dios u Oficinas técnicas de los Servi
cias.

Delineantes de l ,a — Pertenecen a 
esta categoría los que ejecutan planos 
de conjunto y detalle, croquización y 
cubicación, ya sea de tipo industrial o 
de obras y edificaciones, con la máxi
ma perfección, realizando c u a n t o s  
cálculos y operaciones sean precisos 
para ello.

Delineantes de 2.a—Son los que, ade
más de realizar los trabajos propio-s 
de los Calcadores, están capacitados 
para realizar los trabajos de los Deli
neantes de primera con la debida co
rrección.

Calcadores.—Son aquéllos que. como . 
indica su nombre, se dedican a cal
car y rotular planos, y otros trabajos 
elementales de dibujo, tanto industrial 
como de obras y edificaciones, y cuan
tos cálculos y operaciones sean pre
cisos para ello.

Art. 8.° Emplea-dos Administrativos. 
Son los que desempeñan funciones bu_ 
rocráticas, de contabilidad y otras 
análogas.

jefes de Negociado. — Corresponde 
dicha categoría a los que. con los co
nocimientos exigidos por el Reglamen
to de Régimen interior para cada Ne
gociado, asumen, bajo la dependencia 
de sus superiores, el mando y respon
sabilidad de un sector de actividades 
de tipo administrativo.

Oficiales Administrativos de 1.a—Se. 
rán aquellos que, a las órdenes de un 
Jefe de Negociado u otro <de superior 
cate¿oría, realizan con la máxima per
fección burocrática las funciones asig
nadas a los Oficiales de 2.a y están 
al frente de un número reducido de 
ftnpleados, pudiendo sustituir en caso 
de ausencia al Jefe de Negociado de 
quien dependan.

Oficiales Administrativos de 2.a—Se
rán aquellos que desempeñen con la 
debida corrección los trabajos que re
quieren cierta iniciativa en los Ser
vicios en que se hallen destinados, oo*
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mo son: contabilidad, en sus distintas 
variantes; redacción de documentos y 
cualquiera otros de naturaleza análoga 
que les sean encomendados por su Je
fe inmediato en sus respectivos Ser
vicios o Negociados.

Auxiliares.—Son aquéllos que, sin 
iniciativa, so dedican en los distintos 
Servicios o Negociados a operaciones 
y trabajos de oficina elementales, co
mo confección de fichas, boletines, es
tados a pluma, manejo do máquinas 
de calcular, etc., asi como los que 
toman notas taquigráficas con suficien
te rapidez.

Mecanógrafas.—Corresponden a es
ta categoría las que realizan los tra
bajos de máquina de escribir con pul- 

'' cri'tu'd y corrección, alcanzando velo
cidades aceptables, que serán fijadas 
en el Reglamento de Régimen Inte
rior, pudiendo asimismo ejecutar otras 
funciones de pequeña impoi tancia co
mo archivado de documentos según 
indicación, comprobación de cupones 
y boletines de intervención y otros 
análogos. \

Art. 9.º Agentes del Servicio de 
Movimiento.— Son aquellos que prestan 
sus servicios en orden a la organiza
ción, distribución y ejecución del 
transporto de viajeros.

Inspectores Jefes.— Integran esta ca
tegoría los que ejercen el mando di
recto de los Inspectores, y en general, 
de todo el personal de Movimiento, 
en tanto presta 5u servicio en la línea; 
comprueban la buena marcha del ser
vicio y el cumplimiento de sus debe
res por parte de todo el personal; y 
en los-casos de averías o alteraciones 
d:l servicio, toman las medidas para 
reducir al mínimo la perturbación, re
clamando el auxilio de los demás Ser
vicios si fuera necesario.

Inspectores de Línea.—Son los que 
comprueban el recto cumplimiento del 
trabajo encomendado al personal de 
estaciones, visitándolas a este fin con 
la frecuencia conveniente y dando 
cuenta al Inspector-Jefe o Jefatura 
del Servicio, en su caso, „ de las inci
dencias que aprecien, así como de 
cuantas observaciones sean pertinen
tes respecto al tráfico y marcha del 
servicio. Si ocurrieran alteraciones en 
el mismo tomarán las medidas de ur
gencia necesarias, dando cuenta al 
Inspector-Jefe, de quien recibirán las 
órdenes oportunas.

Inspectores de Circulación. — Com
prende dicha categoría a los que com
prueban y verifican la marcha y fun
cionamiento de los trenes, sus hora
rios, intervalos, maniobras y funcio
namiento de señales, retirada de los 
averiados que no son susceptibles de 
reparación en la línea; ejercen el 
mando de los Conductores y Jefes de 
Tren; observan la forma en que 

cumplen su cometido, y, por último, toman 
las medidas urgentes -en cada caso, 
actuando después a las órdenes del 
Inspector Jefe de turno.

Subinspectores á'e Línea--Intervento
res.—Son aquellos que, además de rea
lizar la intervención de búlete^ en ru
ta, auxilian a ios Inspectores de Linea 
en sus funciones. -

Subinspectores de Circulación.—Son 
los que, a las órdenes inmediatas de 
ios Inspectores de Circulación, reali
zan funciones delegadas por éstos en 
un trozo de línea, ayudándoles en el 
buen desarrollo de su misión.

Art. 10. Subgnupo B). — Personal 
masculino* - -  Jefes de Depósito. — Se 
considerarán en tal categoría a los 
Agentes que, situados a la entrada de 
Cocheras y talleres, sirven de enlacie 
entre éstos y la línea, siguiendo el 
horario establecido o recibiendo ór
denes, tanto del Inspector Jefe que 
se halle de servicio como del Jefe de 
taller, respecto a la sal da de trenes 
para la línea y su retirada de la mis
ma, dirigiendo las maniobras necesa
rias para ello y cuidando de que los 
trenes que se entregan se hallen en 
las debidas condiciones.

Jefes de Estación.—Son aquellos que 
estén al frente de tina estación, diri
giendo los servicios bajo las órdenes 
de los Inspectores, a los que darán 
cuenta de las incidencias que se pro
duzcan, siguiendo sus indicaciones res
pecto a las mismas.

Asimismo, vigilan el trabajo de Ta
quilleras y Rcvisoras, y tienen bajo sus 
órdenes a los Mozos de Estación.

Serán especiales cuando tengan a 
su cargo estaciones en las que existan 
agujas y señales mandadas desde ins
talaciones electromecánicas con encía- 
vamicnto; de primera categoría, cuan
do desempeñen su misión en estacio
nes terminales, o en las intermedias 
en que existan agujas para realizar 

“ maniobras y vuelta de trenes, y, por 
último, de segunda, cuando tengan a 
su cargo una estación de tipo co
rriente.

Conductores.—Comprende esta cate
goría a los Agentes que, con las con
diciones de capacidad requeridas, tie
nen por función accionar adecuada
mente los trenes a través de las lincas.

jefes de Tren.—Son los que; estan
do habilitados para conducir, tienen 

'a su cargo la vigilancia de la entrada 
y" salida de los viajeros; dar la señal 
de arranque, y llevar a cabo la manio
bra de apertura y cierre de puertas.

Mozos de Estación— Son los que, 
bajo la dependencia de los Jefes de 
Estación, desempeñan misiones senci
llas y elementales de vigilancia de an
denes y vestíbulos, movimiento de pú
blico, revisión de billetes y funciones 
subalternas en general*

Taquilleros complementarios — Son 
aquellos que realizan las funciones de 
tales durante las partes de turno noc
turnas, o sea, de las 22,30 a las 2 ho
ras.

Art . 11. Subgrupo C). — Personal 
femenino. — Inspcctora-Jefé. — Tendrá 
tai categoría la que, teniendo bajo su 
mando a las Inspectoras, ejerce la vi
gilancia y fiscalización de todo el per
sonal femenino especialmente en cues
tiones disciplinarias y comportamiento 
en ei, servicio.

Inspccíora-Subjefc.—Es la que a las 
órdenes de la anterior la auxilia en 
la misión que tiene encomendada.

Inspectoras.—Serán las que lleven 
a cabo, de un modo más directo, la 
vigilancia del trabajo de Taquilleras 
y Rcvisoras.
. Taquilleras-Contadoras.—Son las que 
ticnríi por misión el despacho y co
bro de búleles, extendiendo los par
pes de liquidación de taquilla - pu- 
diendu ser, asimismo, destinadas a 
contar y comprobar el metálico pro
cedente de aquéllas, verificando si 
confronta la cantidad recaudada con 
ei parte que, al efecto, se remite ad
junto.

Revisor as-interventor as. — Se consi
derará como integrantes de esta ca
tegoría a las que a la entrada de las 
estaciones llevan a cabo ei taladro de 
billetes, recogida y revisión de los 
mismos a la salida, y que también 
podrán destinarse a comprobar si el 
trabajo de revisión se realiza con la 
escrupulosidad necesaria y si se co
bran los suplementos.

Art. 12. Operarios en general.—
Son los que en los distintos talleres, 
tajos y dependencias de lá Empresa, 
con oficio o sin él, ejecutan los tra
bajos de orden Grecánico indispensa
bles para la buena marcha y explo
tación de la misma.

Encargados.—Pertenecen a esta ca
tegoría los que, con los conocimien
tos prácticos precisos, están al frente 
de uno o varios grupos de operarios 
de su especialidad, sirviendo de en
lace entre éstos y los Jefes técnicos 
inmediatos, a los efectos de ja  orde
nación y perfecta ejecución %el tra
bajo y de¡ mantenimiento de la dis
ciplina del personal que- les está en
comendado.

Jefes de Equipo.—Son los oficiales 
de 1.a que, además de realizar su 
propia labor, vigilan y dirigen la de 
un reducido grupo de operarios de 
su mismo oficio, estando bajo las ór
denes de un encargado.

Capataces. — Se considerarán como 
tales aquellos que, al frente de un 
grupo o brigada de operarios, y ba
jo1 la dependencia correspondiente, vi-
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g ilan y cuidan de la asistencia y dis
ciplina del personal y, en los detalles 
inmediatos, de la recta aplicación de 
las órdenes que han recibido en cuan
to a la ejecución de. las obras y tra
bajos. V

Art. 13.— Subgrupo B ) .— Operarios.—
Oficialas de 1.a — Son aquellos que, 
poseyendo un oficio determ inado, lo 
P ’.actican y aplican con ta l gradc\ de 
perfección,/ que no sólo les perm ite 
llevar a cabo los trabajos generales ¡ 
del mismo, sino aquellos otros que 
suponen especial empeño y delicadeza.

Oficia les de 2.a— Integran  dicha c a - ! 
tegoría los que, s in 'llega r a la esp ec ia -1 
lización exig ida para los t r a b a jo s m á s  
perfectos, ejecutan los correspondicn- : 
tes a un determ inado oficio con la ! 
suficiente' corrección y eficacia. ¡

Oficia les de 3.a— Son los que, ha- ¡ 
b ien io  realizado el aprendizaje de un i 
oficio, no han alcanzado todavía los ! 
conocim ientos y práctica indispensa- ¡ 
bles para realizar los trabajos con. la j 
corrección exig ida a un O ficial de 3.a I

Peones. — Tendrán  tal c a te go r ía ! 
aquellos que lleven a cabo trabajos que | 
no requieren form ación profesional afi ¡ 
gima, y exigen predom inantem ente 
un- esfuerzo fm iscular.

Bobincidoras.— Son mujeres que tie
nen a su cargo, en la Sección E léc
trica de los Talleres de M ateria l M ó
vil, la realización del m oldeam iento y 
encintado de las bobinas.

Art. 14.— Subalternos.— Son aquellos 
que realizan funciones de lim pieza y 
vigilancia de las dependencias y re
cintos, cobros y pagos, así como otras 
de carácter elem ental, con e l fin  de 
fa c ilita r la labor de los empleados y 
elementos directivos.

Conser je .—-Tendrá la mencionada 
categoría el que, al fren te de los O r
denanzas y Porteros de todos los ser
vicios de la Empresa, cuida de la dis
tribución del trabajo y del ornato y 
policía de las d istintas dependencias.

P agadores-C obradores.— Son los que, 
dependientes de Oája, realizan todo 
•género de cobros y pagos por delega
ción.

p o rtero s .—¿Comprende esta catego
ría aquellos que-, además de las fun
ciones propias de los Ordenanzas, es
tán encargados de la vigilancia de 
las puertas y accesos a las distintas 
dependencias.

O rdenanzas.— Son aquellos cuya mi
sión consiste en hacer recados, copia 
a prensa de documentos, recogida 
y' entrega de correspondencia, cola
boración en la limpieza y trabajos 
análogos por mandato de sus Jefes.

M ozos'G u a rd a s.— In tegran  dicha ca
tegoría aquellos que tienen a su car
go la custodia de las estaciones du
rante las horas de la noche en que 
no hay servicio de viajeros, realizan

la lim pieza ligera de las mismas, y  
desempeñan durante el resto de su 
turno las funciones de Mozos de Es
tación.

Guardas de R e c in to , de día y  de 
noche .— Son los que realizan funciones 
de orden, vig ilancia, etc., tanto en 
lugares cerrados como en teiirenos 

'acotados pertenecientes a la Em pre
sa, cumpliendo sus deberes, 'en caso 
de ser Jurados, con sujección a las 

| disposiciones que regulan .el ejercicio 
de ' sus funciones..

Mozos de Limpieza. —  Se entiende 
¡ por tales, a los que se ocupan del 

aseo y limpieza en las oficinas, de
pendencias, estaciones y coches de la 

¡ Empresa.

| Mujeres de L im p ieza .— Son las que 
I llevan a cabo idénticas funciones que 
I ios anteriores, pero con la m enor in- 
¡ tensidad y esfuerzo que perm ite su 
| sexo.

j  Art. 15. Los oficios que existen en 
I la Compañía son los siguientes: Car- 
! p intero, Tapicero, Fontanero, P in tor, 
j Albañil, E lectricista, Cerrajero, For- 
I jador, Fundidor, Soldador, A justador, 

Tornero. Levantador, Obrero de V ia, 
Im perm eabilizador y Alm acenero.

Art. 16. Se entiende por «personal 
titu lado» ei que ha sido contratado 
en virtud ' de titulo universitario o 
de escuela especial que posee, a fin 
de que preste sus servicios de m a
nera exclusiva o p referen te*a  la Em
presa, cobrando por tanto alzado y 
Sin sujeción a aranceles y escalas de 
honorarios corrientes en su respec
tiva profesión.

S E C C IO N  3.a — IN G R E S O  Y  P R O 
V IS IO N  DE V A C A N T E S

Art. 17. El ingreso en la Com pa
ñía habrá de verificarse por la ú lti
ma categoría del G rupo o Subgrupo

respectivo, salvo lo dispuesto en el 
párra fo  segundo del artículo 20 y en 
los demás en que expresamente S3> 
consigne, y de acuerdo con las reglas 
que a continuación se establecen, que 
habrán de ser convenientem ente des
arrolladas en el R eglam ento de R é 
gim en In terior. Se ’ respetarán escru
pulosamente las disposiciones v igen 
tes 'sobre colocación obrera y ¡as re

la t iv a s  a porcentajes fijados por el 
D ecreto de 25 de agosto de 1939.

El personal p referen te a que dicha 
disposición se refiere, sólo tendrá de
recho a la preferencia dentro de sus 

j respectivos porcentajes; pero habrá 
| de reunir, en todo caso, las condi- 
¡ clones y requisitos que para ocupar 

cada plaza exige la presente R eg la 
mentación.

Art. 18. Independientem ente de la 
preferencia a que se refiere el artículo 
anterior, se reconoce en fa vor de los 
h ijos de caídos de *la Empresa y de 
los huérfanos-, viudas y hermanos del 
personal de p lantilla , y en las condi
ciones que establecerá el Reglam ento 
de R égim en In terio r, derecho p re fe 
rente a ocupar el 50 por 100 de las 
plazas de libre disposición, som etién
dose igualm ente a las pruebas de ap
titud que en cada caso se exijan .

Art. 19. Cuando la Empresa h aya  
de cubrir alguna vacante con perso
nal ajeno a fa misma, se d irig irá  a 
la o fic in a  Loca l de Colocación de esta 
capital, enviándole la convocatoria 
pertinente, en la que constarán los si
guientes datos: plazas que han de 
proverse, retribución que tienen asig
nada; 'condiciones que han de reunir 
los aspirantes; pruebas a que éstos 
han de someterse; plazo para pre
sentar solicitudes y fecha en que el 
exam en ha de verificarse.

Art. 20. Se establecen para el per
sonal de nuevo ingreso las siguientes 
edades:

G ru p o  1.»

í Subgrupo A]

1 Subgru po B)

Subgrupo C\ 
\ \ gorías , ,,

) ...................
f Ingenieros .....
1 Encargados ge- 
] nerales y Téc- 
] nicos Ayud.... 
I Restantes cate- 
( gorías ............
) Todas las cate-

Más de 23 años.
Más de 23 años.

Más de 23 años y menos de 40. 

M#s de 18 años y menos de 30.

•Más de 18 años y menos de 30.

G ru p o  2.°
( Subgr,upo A) ...........................
< Subgrupo B) ...........................
( Subgrupo C ) ...........................

Más de 23 años y menos de 40. 
Más de 23 años y menos de 35. 
Más de 18 años y menos de 30.

G ru p o  3.® ( Encargados y Capataces ......
( Otr&s <^tegorias................ .

Más de 23 años y menos de 35. 
Más de 20 años y menos de 30.

\ i

G ru p o  4.°

/ Mozos-Guardas .......................
\ Mozos de Recinto ...................
* Mozos de L im pieza ................
/ M ujeres de L im pieza .......
' Otras categorías .......................

Más de 23 años y menos de 35. 
Más de 30 años y menos de 40. 
Más de 30 años v menos de 40. 
M ás de 30 años y menos de 35. 
M ás de 20 años y menos de 30.
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Por vía de excepción, los familiares 
del personal que reúnan las demás 
condiciones requeridas podrán optar 
al ingreso a partir de los dieciocho 
años, para los distintos Grupos 5' Sub- 
grupos, salvo en los Subgrupos A) y 
B) del Grupo segundo. Las viudas de 
Agentes podrán ingresar en el perso
nal femenino de limpieza hasta el to
pe máximo de los cincuenta años.

Art. 21. Las vacantes que se pro
duzcan o puestos que se creen en las 
distintas categorías de" todos los. Gru
pos, que no hayan de ser provistos 
por ascenso, se cubrirán mediante con
curso-oposición; o de méritos en su 
case;, entre el personal de los distin
tos Servicios de la Empresa, salvo las 
excepciones contenidas en el artícu
lo 25, 'Subgrupo A ) ; pero habrá aquél 
de demostrar la competencia necesa
ria en las pruebas correspondientes. 
En. estos casos no serán aplicables los 
límites de edad Afijados para las di
ferentes categorías en el artículo an
terior.

En el supuesto de que el concurso 
referido quede desierto, la Empresa 
podrá convocarlo de nuevo, para ser 
provisto por personal ajeno a ella.

Art. 22. El Tribunal que juzgará 
las pruebas de aptitud, €xámenes de 
capacidad y concursos, será presidido 
por el Jefe de la Empresa o un re
presentante de éste, quien estará asis
tido por dos Vocales»de igual o su
perior categoría de la vacante o pues
to de nueva creación que haya de ! 
proveerse; uno de ellos será libremen
te designado por la Empresa, y el otro 
elegido por ésta de una terna que a 
tal fin presentará el Sindicato corres
pondiente.

Art. 23. Todo el personal que in- 
gres? en la Empresa estará sometido 
a un periodo de prueba cuya duración - 
fnáxima será la siguiente:

Una semana para los Peones; tres 
para los Oficiales y Subalternos; un 
mes para el personal femenino del 
Servicio de Movimiento, y tres meses 
para el personal masculino del citado 
Servjpio y para todo el incluido en el 
Grupo primero del artículo cuarto.

En \anto no transcurra el plazo an
tes citado, la Empresa podrá decre
tar despidos sin alegación de causa 
ni indemnización alguna. Durante di- 
■cho período se percibirán las retnune- 

' raciones mínimas que. para cada car 
tegoría profesional, se fijan en la pre
sente Reglamentación.

Art. 24. Los Jefes de ios Servicios 
de Movimiento. Vías v Obras, Mate
rial Móvil y Tracción,* Eléctrico y Al
macenes, y los de los Departamentos 
de Estudios de construcción y Explo
tación. habrán de poseer el título de 
Ingeniero, expedido por una Escuela 
oficial española. No obstante ello, y 1

 por vía de excepción, se podrá admi
. tir como Jefe Adjunto del Servicio de 
; Vías y Obras, a un Ayudante de Obras 

Públicas.
El Jefe de Servicio de Personal ha

brá de ser Abogado, Ingeniero o In
tendente Mercantil. Asimismo deberán 
ser Abogados quienes desempeñen la 
Asesoría Jurídica de la Empresa y el 
Instructor de expedientes afecto a per
sonal.

El Jefe del Servicio Administrativo 
tendrá el título de Intendente o Pro
fesor Mercantil, y el Subjefe, el de 
Profesor o Perito Mercantil.

Los Subjefes de Servicio deberán po
seer un título de carácter técnico, no 
facultativo, congruente con la función 
a desempeñar.

Los Médicos de Zona y Especialista^ 
habrán de tener tres años de experien-* 
cia clínica.

Art. 25. Se concederá preferencia, 
en igualdad de condiciones, para ocu
par los puestos que exijan título, a 
los Agentes que hayan verificado los 
estudios correspondientes durante la 
prestación de sus servicios en la Com
pañía.

A S C E N S O S

Art. 26. Grupo 1.°—Técnicos y Ad
ministrativos.- Subgrupo A ) .—Los Je
fes de Servicio y los Adjuntos serán 
nombrados libremente por la Empresa, 
entre los. que posean los títulos que 

| se exigen en el artículo 23,
Los Subjefes de los Servicios Admi

nistrativos y de Personal serán desig- . 
nados por la Empresa entre los Jefes 
de Negociado que tengan los títulos 
requeridos y sean declarados aptos en 
la correspondiente, prueba de aptitud.

Los Subjefes de los restantes servi
cios serán de libre designación de la 
Empresa.

Subgrupo B ).—Los Ingenieros serán 
libremente designados por la Empresa 
de entre aquellos qû ¡ se hallen en po
sesión del correspondiente título. Las 
vacantes que se produzcan en la ca
tegoría. de Encargados generales se cu
brirán mediante concurso de méritos 
y prueba de capacidad, entre los En
cargados y Jefes de Equipo que lleven 
como mínimo cinco años al servicio 
de la Empresa y reúnan las necesa
rias condiciones de mando. '
/ En las cuatro restantes categorías de 
este Subgrupo el ascenso se realizará 
mediante prueba de capacidad, dando 
preferencia en igualdad de condiciones 
a la posesión de título idóneo y a la 
antigüedad.

Subgrupo C).—Para proveer los va
cantes de Jefes de Negociado se esta
blecen dos turnos: uno. por concurso 
oposición, entre Oficiales d: primera y 
de segunda, y otro, restringido, entre

Oficiales de primera, a los que se so
meterá a la oportuna prueba de ca
pacidad, prefiriéndose, en igualdad de 
condiciones, a los más antiguos.

Si la plaza correspondiente a este 
turno quedase desierta, se proveerá 
por el procedimiento indicado en el 
turno primero.

Las plazas de Oficiales Administra
tivos de 1.a se cubriráp conforme a 
los tres turnos siguientes: el primero, 
entre Oficiales de 2.a, por rigurosa an
tigüedad de servicios a la Empresa 
en dicha categoría; el segundo, por 
concurso - oposición restringido, entre 
Oficiales de 2.a, y el tercero, por libre 
oposición entre Oficiales de 2.a y Au
xiliares.

El ascenso a Oficial Administrativo 
de 2.a tendrá lugar conforme a los 
tres turnos siguientes: los dos pri

meros, por antigüedad rigurosa en la 
categoría de Auxiliar, y el tercero, por 
concurso-oposición entre los compo
nentes de €sta última categoría.

Las Mecanógrafas pasarán a cubrir 
las vacantes que se produzcan de los 
Auxiliares femeninos que figuren en 
plantilla, por turno de rigurosa anti
güedad.

El resto de las plazas^e Auxiliares, 
que han de ser desempeñadas necesa
riamente por personal masculino, se 
proveerán por libre oposición.

Art. 27. Grupo 2.°—Agentes del Ser
vicio de Movimiento.—Subgrupo A).— 
Los Inspectores Jefes serán elegidos 
libremente por la Empresa entre el 
personal de la categoría inmediata in
ferior.

A la seguná'a categoría aseen doran 
los de la tercera por concurso de mé
ritos entre los que posean certificado 
de aptitud, que expedirá la Dirección 
de la Empresa como consecuencia de 
los cursillos de capacitación.

Para ascender a la tercera categoría 
se seguirá el mismo criterio d e . con
curso de méritos entre quienes reúnan 
los siguientes requisitos: haber ejerci
do durante cinco años cargjt) compren
dido en la primera o segunda categoría 
del Subgrupo B ) ; demostrar aptitud 
-en el examen reglamentario y en un 
período de prácticas no superior a tres 
meses ni inferior a uno y no haber 
sido sancionado por faltas graves.

Al resolver los concursos de méritos 
a que se refieren los dos párrafos an
teriores se tendrá muy en cuenta la 
antigüedad de servicios a la Empresa; 
y por lo que se refiere al ascenso de 
Subinspectores a inspectores, el infor
me de los Inspectores Jefes respecto 
a las condiciones de mando de los que 
aspiren a la indicada categoría.

Subgrupo B ).—Las vacantes de los 
comprendidos en la categoría primera 
se cubrirán por los de la segunda me
diante prueba de aptitud, teniéndose 
en cuenta la antigüedad. Se preferí-/
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rán para cubrir las vacantes de Jefes 
de Estación especiales a los que ten
gan la categoría de Jefes de Estación 
de primera.

Las que se produzcan en la segunda 
categoría  se cubrirán igualmente m e
diante prueba de aptitud entre los de 
la tercera. Serán preferidos para Con
ductores los Jefes de Tren.

La tercera categoría  será provista 
previa prueba de aptitud por Mozos 
de Estación que tengan com o m ínim o 
un año de servicio.

Subgrupo C ).—Los cargos de Inspec- 
tora-Jefe y Subjefe serán selecciona
dos libremerite por \§ Empresa entre 
las Inspectoras.

A Inspectoras podrán ascender i as 
Taquilleras de más antigüedad que re- 
resulten aptas en la correspondiente 
prueba que al efecto se celebrará.

Ascenderán a Taquilleras las Revi- 
soras que hayan dem ostrado suficien
cia en la oportuna prueba de aptitud, 
siguiéndose entre ellas el turno de an
tigüedad.

Grupo 3.°—Operarios en general.—
Subgrupo A). — Los Encargados pro
cederán do la categoría de Jefes de 
Equipo y O ficiales de 1.a y serán 
designados m ediante concurso de m é
ritos, en el que se apreciarán las con 
diciones de mando, debiendo tener diez 
años al m enos de servicios a la Em pre
sa, y a falta de éstos, los que tengan 
m ayor antigüedad. N

Ascenderán a Jefes de Equipo 3os¿ 
Oficiales de 1.a, por rigurosa anti
güedad.

Los Capataces serán designados de 
entre e\ personal com prendido en cual
quiera de las categorías inferiores que 
lleven al menos cinco años al servicio 
de la Empresa, previo examen de com 
petencia y aptitudes de mando, y es-' 
taran sujetos a un período de prueba 
que no podrá exceder de dos meses.

Serán librem ente designados por la 
Dirección de la Empresa los Oficiales 
de 1.a entre los que reúnan mayores 
condiciones de aptitud.
' El ascenso de O fic ié  de 3.a a 2.a 
tendrá lugar por rigurosa antigüedad 
de scrv:cios en la categoría.

El ingreso a Oficial de 3.a, salvo 
el porcentaje reservadQ en el artícu
lo 43 a los aprendices, .-tendrá .lugar 
por libre designación de la Empresa.

Grupo 4.°— Subalternos.— El Conser
je será libremente nombrado por ¡a 
Empresa de entre Porteros y Orde
nanzas.

Los Pagadores-Cobradores ingresa
rán por oposición y tendrán preferen
cia para el pase a Auxiliares Adm inis
trativos mediante las pruebas perti
nentes.

Los Ordenanzas ascenderán a Porte
ros por antigüedad en la categoría. 
Serán designados por concurro de ~n* *

tre el personal del Servicio de M ovi
m iento que opte por ocupar estos 
cargos.

Los M ozos-Guardas ingresarán me
diante las pruebas que la Empresa con
sidere oportunas.

Los Guardas de Recinto se nom bra
rán por concurso de méritos, supues
tas las .necesarias condiciones físicas, 
entre el personal de los grupos 3.° 
y 4.°.

Para M ozos de Limpieza tendrán pre
ferencia los Peones que hayan perdido 
facultades, y las conserven para estos 
menesteres. Asimismo serán preferi
das para Mujeres ^e Limpieza las viu
das de ca ídos de la Empresa, y a fal
ta de éstas, las del resto del personal

Art. 28. El Reglam enta de Régimen 
Interior establecerá los exám enes y 
pruebas de aptitud y exigirá los m é
ritos o títulos precisos para asegurar 
la capacitación profesional, así com o 
las condiciones físicas y psíquicas ne
cesarias. Asimismo fijará la puntua
ción de los méritos a considerar en 
los ascensos.

Art. 29. Las pruebas de capacidad 
que para ei ascenso se exijen en los 
artículos anteriores deberán orientarse 
de tal form a que no exijan grandes 
esfuerzos de memoria, siendo más bien 
de carácter práctico, y se referirán 
preferentem ente a los trabajos o fun 
ciones que vayan a desempeñarse.

Art. 30. La Empresa form ulará los 
programas de las materias que hayan 
de ser objeto de los exámenes, som e
tiéndolos a la aprobación de la D irec
ción General de Trabajo, que resol
verá previo inform e de la Organiza
ción Sindical.

La Empresa editará dichos progra
mas, teniéndolos a disposición de los 
aspirantes que lo soliciten.

SECCION 4.a — PLAN TILLAS Y  ES
CALAFONES

Art. 31. La Compañía M etropoli
tano de M adrid viene obligada a fo r 
mar y someter a la aprobación de la 
Dirección General de Trabajo, en el 
plazo m áxim o de dos meses, la plan
tilla general de su personal, estable
ciendo el número de Agentes que cada 
categoría profesional debe com pren
der, sin que pueda reducirse el que 
actualm ente existe. En ]a plantilla co 
rrespondiente del Subgrupo Ci del
G rupo 1.° se guardarán lo0 siguientes 
porcentajes:
Oficiales ........................  40 por 100
Auxiliares ..............................  60 por 100

Los porcentajes del Subgrupo B) del 
Grupo 3,° serán com o mínim o:
Ofic.ales de 1.»    20 por 100

» de 2.*     80 por 100 ¡
» de 3.* &0 pcx 100

Art. 32. La Empresa formará el es
calafón de su personal de acuerdo con 
la clasificación, en Grupos y Subgrú- 
pos, que establece el artículo 5.°. Un 
ejem plar del escalafón-será remitido a 
la Dirección General de Trabajo.

Art. 33. Requerirá la aprobación dei 
citado Organismo toda m odificación en 
la plantilla general.

La Empresa publicará, tanto la plan
tilla com o los escalafones, para con o
cim iento dei personal, el cual tendrá 
un plazo de cinco dias, a partir de 
dicha publicación, para reclam ar ante 
la  misma Entpresa, sobre el ’ lugar 
que en estos últimos le haya sido asig
nado. En caso de ser denegada la re
clam ación podrá acudir, en e l plazo 
de quince días, ante la Delegación P ro
vincial de Trabajo, en donde form ula
rá las alegaciones que estime opor. 
tunas.

SECCION 5.a—PERSONAL COMPLE
M ENTARIO Y  EVENTUAL

Art. 34. Se entiende por Ageptes 
com plem entarios aquellos ,que tienen 
puesto fijo en la plantilla, pero no 
trabajan más que determ inados días 
o parte de la jornada nocturna.

Existirán para e l * r u p o  de Agentes 
del SeiVicio de M ovim iento y  se ha
llarán en la proporción m áxim a de un 
10 por 100 en relación con los Con
ductores y Jefes de Tren fijos, y los 
Taquilleros necesarios para cubrir el 
tu m o de las 22.30' a las 2 de la m a
drugada; así com o también los M édi
cos y Practicantes necesarios para cu 
brir los servicios en casos de enfer
medades, vacaciones o licencias.

Este personal tendrá preferencia 
para ocupar los puestos de plantilla.

Art. 35. Son eventuales los obreros 
que en los distintos Servicios se con 
tratan por días para trabajos extra
ordinarios o  anormales, por un m áxi
m o de noventa consecutivos; bien a 
aquellos que. en los Servicios de Vías 
y Obras y M aterial M óvil y T rscción , 
se contratan por un plazo no superior 
a un año o por el tiem po que exija  
una obra determinada. En estos dos 
últimos casos se solicitará.de ia Dele
gación Provincial d : Trabajo la apro
bación de las condiciones del con tra
to La Delegación resolverá en el pla
zo m áxm o^de ocho días.

Percibirán sus haberes por una n ó
mina especial.

SECCION 6 a — SUELDOS, JORNA
LES Y  G RATIFICACIO N ES

Art. 36. Todos los sueldos y jorna
les que se fijan en la presente Sección 
han de entenderse mínimos y suscep
tibles» por consiguen  le. de m ejora, 
por parte de la Empresa.
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ESCALA DE SALARIOS Y AUMENTOS POR TIEMPO

GRUPOS. SUBGRUPOS Y CATEGORIAS
Sueldos

y
Jornales

A U M E N T O S

Máximos
Num. quin

quenios

 

Cuantía

Grupo l.o—Técnicos y Administrativos

( Jefes de Servicio ...................... ........ 21.000 4 2.500 31.000
Subgrupo A)< Jefes de Servicio Adjunto ................... 17.000 4 2.000 25.000

( Sub-Jefess de Servicio ........................ 14.000 4 1.500 20.000

/ Ingenieros Agregados ...... .................... 12.000 4 1.Ú0 17.000
1 Encargados Generales .......................... 10.000 4 1.000 14.000

_ , ^ ) Técnicos „ Ayudantes ..............................Subgrupo B) Delineantes de ......................;........... 9.000
7.950

4
4

1.000
900

13.000
11.550

/ » de 2.a ................................. 6.000 - 4 800 9.200
V Calcadores ............................................ 4.000 3 600 5.800

/ Jefes de Negociado ........ V'.....................
\ Oficiales de 1.a ..........

9.500
7.250

4
4

1.000
850

13.500
10.650

Subgrupo C) » de 2.a ....................................... 5.750 4 750 8.750
/ Auxiliares ............ .................................
( Mecanógvafas ........................................

4.750
3.500

3
4

600
500

■ 6 550 
5.500

Grupo 2.°—Agentes del Servicio de Movimiento

\ Inspectores Jefes .... ...............................
SÚbgrupo AJ[ Inspectores de Linea y Circulación........

9.500
21,50

3
4

900
1,75

12.200
28,50

1 Subinspectores de Línea y Circulación .. .18,50 4 1,50 H4,50

/ Jefes de Estación Especiales y Jefes de
( Depósito .............................................

o») Jef€S de Estación de 1.a y Conductores... Subgrupo B)< Jef€g d€ Estación de 2.a y JeHfes d€ Tren. .
j Mozos de Estación ..................................
( Ta-quilleros complementarios .......... .......

17,50 * 
14,25
13.00
11.00 
5,00

4
5 
5

'  4

1,25
1,00
1,00
0,75

22,50 ' 
19.25 
18,00 
14,00

V
[ Inspectora Jefe ..................................... 8.000 3 700

/
10.100

\ » Subjefe ............................. 6.500 3 600 8.300
Subgrupo C)' Inspectoras .............................................. 12,50 4 1,00 16,50

j Taquilleras Contadoras ......................... 10,00 • 5 0,75 13,75
( Revisólas Interventoras .................. 8,25 5 0,50 10,75

Grupo 3.°—Operarios en general

I Encargados *........................ .......... ........ 21,00 3 1,50 25,50
Subgrupo A) \ Jefes de Equipo ...............,.................... 17,50 3 1,25 21,25

1 Capataces .............................................. 15,50 3 1,00 18,50

¡ Oficiales de I a ..................................... 16.50
14.50

r 1,00 
1,00 
0,75 

r 0,50 
0,50

21.50
19.50 
15,25
12.50

1 » de 2.a .....................................
d
5

Subgrupo BJ » de 3.a .....................................
) Peones ......................... >.........................

12.25
10.00

4
5

f Bobinadoras ........................................... 9,25 4 11,25

Grupo 4.°—Subalternos

Conserjes y Pagadores-Cobradores . . . . . . ........................
Porteros .........................................................................

5.400
12,00
10.50
11.50 
10.50'

3
4

500
0.75

6.900
15,00

Odcnjanzas ..................................................................... 5 0.50 13.00
TVTnyô -Gri] a rd a ̂  ..................... 5 0.50

0.50
14.00

Guardas Recinto ................... .................................... 5 13.00
Mozos de Limpieza ....................................................... 9.50 5 0,50 .12,00
Molieres de Linunieza ..... .............. ................................... 8,25 5 0,25 9,50
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Art. 37. El personal que lleve un 
año de servicio en la ^Em presa tendrá 
derecho a una gratificación anual, que 
se fija  en el importe de una mensua
lidad para el personal com prendido en 
el Grupo 1.°, ios Inspectores Jefes, 
las Inspectoras Jefe y Subjefe, el 
Conserje y los Pagadores Cobradores, 
y en 15 días para el personal de las 
restantes categorías.

Este, gratificación será abonada en 
el mes de diciembre, con motivo de 
las fiestas de Navidad. El personal 
con  derecho a ella que cese en su 
cargo en el transcurso de un año ten
drá derecho a la parte proporcional 
de dicha gratificación, con arreglo a 
los meses servidos, a menos que f l  
cese obedezca a despido por culpa 
del trabajador. La fracción de un mes 
se com putará com o mes com pleto a 
los efectos del correspondiente pro
rrateo.

Para los eventuales la gratificación 
tendrá una cuantía proporcional al 
tiempo que el interesado lleve pres
tando sus servicios en la Compañía, a 
razón de una .dozava parte de una 
quincena por cada mes de servicios, 
hasta un m áxim o de doce y un m í
nim o de 50 pesetas.

Art. 38. El sueldo para el «perso
nal titulado», cuando no se establez
ca otro de manera expresa fn  esta 
Reglam entación, será, com o mínimo, 
el fijado  para un Jefe de Negociado.

Art. 39. Los Peones que realicen 
trabajos de visita y limpieza de alcan
tarillas, apertura de orificios en fá 
bricas de mamposteria otros m ate
riales de gran dureza, em pleando la 
maza, el pistolete o barrena, y los 
que lleven a óabo la apertura de pa
vim entos graníticos de las calles, así 
com o los denom inados Peones de m a
no, del grem io de albañilería, ten
drán una gratificación diaria de 1,00 
peseta sobre el jornal que les corres
ponda.

Asimismo tendrán 1,00 peseta dia
ria de gratificación las Revisor as que 
realicen funciones de Interventoras.

Art. 40. Los quinquenios se com pu
tarán en cada categoría en razón del 
tiempo servido en la misma, deven
gándose a partir del primer día del 

’ mes siguiente al en que se cumplan. 
Los que asciendan de categoría o pa
sen de un Servicio a otro no podrán 
sufrir pérdida en sus haberes, respe
tándoseles el sueldo alcanzado en la 
categoría, y lo mantendrán en la nue
va hasta tanto sea rebasado por 
acumulación al sueldo-base asignado 
a ésta de los quinquenios que en la 
misma . vayan devengando. A los 
que, procediendo de otros Servicio'--:, 
pasen a Subalternos en una ca f.n o 
ria ' cue tengan asignado salario-base 

 inferior al de su origen se les reco
nocerá el tiempo servido en ésta a 

| efectos de la percepción de los quin- 
! quenios fijados para su nueva cate
goría.

Art. 41. E l ’ trabajador que desem
peñe una plaza de categoría superior 
a la que tiene asignada percibirá el 
sueldo que a aquélla le corresponda, 
sin perjuicio de la obligación, por 
parte de la Empresa, de cubrir la va
cante en form a reglamentaria en el 
plazo improrrogable de dos meses.

CAPITULO CUARTO

Del aprendizaje y la formación 
profesional

Art..  42. Inspirándose en los crite
rios que orientan la doctrina y legis
lación social del Nuevo Estado, la 
Com pañía M etropolitano de M adrid, 
S ocied a j Anónim a» pondrá el m áxi
mo interés én la form ación de apren
dices, admitiéndoles para los oficios 
clásicos existentes en esta Empresa en 
la proporción que fija  la Orden de 
23 de septiembre de 1939 y facilitán 
doles las enseñanzas oportunas para 
su m ayor y rápido perfeccionam iento 
profesional. Á este efecto habrá c\e 
organizar en su seno las clases opor
tunas. estableciendo el horario de es
tos aprendices de tal form a que pue
dan acudir a las mism as y sin de-s-/ 
contar el tiem po em pleado en ellas 
de la jornada de trabajo.

Art. 43, Los aprendices de los dis
tintos oficios percibirán los salarios 
siguientes:

El primer año ..... 3,50 pías, diarias. 
Al segundo' año... 5,00 —
Al tercer año  7,00 —
Al cuarto año ...% 9,50 —

Art. 44. La edad m ínim a de Ingre
so en la categoría de Aprendices será 
la de catorce años, y transcurridos 
los cuatro de aprendizaje, o en otro 
caso a los veinte años de edad, ha
brán de someterse a un examen de ca 
pacidad ante el Tribunal a que se re
fiere el artículo 21.

Se les reservará el 80 por 100 de las 
vacantes que se produzcan en la ca 
tegoría de Oficial de 3 . siempre 
y cuando hayan sido declarados ap
tos. En otro tcaso,x podrán optar en
tre pasar r la categoría de Peones 
o  s-'.Hr de la Empresa para prestar 
sus servicios en otra.

Are. 45. La Empresa deberá poner 
el máxim o interés en el perfecciona
miento profesional <je todo su perso
nal, en especial de aquel que aesee 
capacitarse para el ascenso a cate- 
g o r í as^ supo rio res.

CAPITULO  QUINTO

Jornada.— Horas extraordinarias y 
descansos

Art. 46. La jornada de trabajo para 
todo el personal al servicio de la Em 
presa será de ocho horas diarias, con 
las excepciones autorizadas por la 
L :y .

Para el personal fijo  de M ovim ien
to, los. turnos se distribuirán en for
ma que, sin exceder en ningún caso 
de la jom a d a  de nueve horas, resulte 
el prom edio de ocho diarias al ter
m inar la rotación de los tum os de 
una línea.

El personal de Vías y Obras y T a 
lleres de M aterial M óvil que realice 
jornada nocturna trabajará siete ho
ras, intercalando un descanso no in
ferior a m edia hora.

La jom a d a  no tendrá más que una 
sola interrupción, salvo los casos de 
necesidad plenamente justificada.

Ninguno ac los períodos podrá ex
ceder de seis horas, y ambos habrán 
de cumplirse en el tiempo m áxim o 
de doce horas.

La hora de la .com id a  para el per
sonal de M ovim iento será siempre de 
once de la m añana a tres y m edia 
de la tarde, y para hacerla dispon
drá, por lo menos, do dos horas.

A los Pagadores-Cobradores de C aja  
?jc les podrá hacer el cóm puto sema
nal de la jornada dentro de los lím i
tes de la Ley.

Los Guardas de R ecinto tendrán s<U 
jom a d a  sin interrupción.

Los Practicantes, independientem en
te de su turno de clínica, tendrán 
asignada una zona.

Art. 47. El persona] fem enino de 
M ovim iento en ningún caso podrá rea
lizar trabajo nocturno. Se entiende 
por tal el realizado de las veintidós 
treinta a las seis horás.

El referido personal que haya ter- 
m inado su servicio a las 22,30 no po
drá reanudarlo hasta las 10,30 del día 
siguiente.

Art. 48. Las horas que excedan de 
la jom a d a  legal de cuarenta y ocho 
semanales tendrán el carácter de ex
traordinarias Solam ente se podrán 
trabajar dentro de los limitas que se
ñala la Ley, abonándose con  los re
cargos que ésta fije  y liquidándose 
en la nómina del mes.

Art. 49. En los servicios de M ovi
m iento, entre el com ienzo <je una jo r 
nada y el final de la anterior m edia
rá, por lo menos, diez horas, a excep« 
ción de cuando se cambie de turno 
o m edie causa justificada, en que se 
podrá reducir este período de des
canso.

En el segundo caso deberá darse 
cuenta a la Inspección de Trabajo* 
a los efectos procedentes.'
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Art. 50. Los cuadros mensuales de 
organización de los servicios se pon
drán en conocimiento del personal 

 ̂ con cinc0 días d? antelación a su vi
gencia, y los diarios, antes de las 
cinco .de la tarde.

Art. 51. x Dentro de los límites que 
establece la Ley de Descanso Domini
cal y su Reglamento, el descanso se
manal compensatorio d*?l dominical, 
por imposibilidad' de establecer éste, 
dada la índole del servicio, será re
tribuido como aquélla dispone.

En el caso excepcional de que en 
una semana no pudiese concederse a 
■un Agente el descanso compensatorio 
correspondiente al mismo, le será abo
nado, además del jornal que hubiera 
percibido caso de descansar, otro jor
nal por no haber utilizado tal des
canso, incrementado este segundo en 
un 40 por 100 de recargo.

CAPITULO SEXTO

Enfermedades, vacaciones, licencias 
y excedencias

Art. 52. Todo el personal de plan
tilla disfrutará-, en caso de enferme
dad, de los beneficios de asistencia mé
dico-farmacéutica, incluso operaciones 
quirúrgicas y ]os específicos necesa
rios, en la forma que rige en la ac
tualidad.

Dichos beneficios serán extensivos 
al cónyuge, padres (naturales y polí
ticos), hijos y hermanos (legítimos y 
naturales), siempre y cuando todos 
vivan bajo el mismo techo y a expen
sas del Agente de plantilla, y en el 
caso de los hijos y hermanos, hasta 
los 23 años.

Los Agentes que pasen a la situación 
de jubilados tendrán, asimismo, los 
citados beneficios, pero serán extensi
vos únicamente a la esposa.

Para que un Agente tenga derecho 
a ser asistido en su domicilio habrá 
de habitar en los límites de alguna de 
Has Z¡onas en que la Compañía divi
da la ciudad, las cuales deberán ser 
consignadas en el Reglamento de Ré
gimen Interior. No obstante ello, los 
Agentes que se encuentren en estos 
casos podrán acudir a las. consultas 
de los médicos de Zona y especialis
tas.

Art. 53. Todo el personal de plan
tilla que lleve un año de servicio ten
drá derecho, a partir del tercer día 
de enfermedad, a percibir el 75 por 
,100 de su remuneración, y cumplido 
e; octavo día, a un subsidio ■ igual a 
su remuneración íntegra durante cin
co meses, continuos o alternos; y los 
que lleven más de ocho años de ser
vicios, hasta ocho meses de retribu- 

• ción. Idéntico régimen se seguirá con 
los que, no obstante ser de plantilla,

no tengan el año de servicios, con la 
salvedad de que no podrán percibir 
más de 37 días de haber íntegro.

Los períodos de enfermedad con re
muneración íntegra se contarán den
tro del plazo de los 12 meses siguien
tes a la fecha de la primera baja 
que tenga el Agente en el año na
tural.'

Si ej Agente enfermo ingresara en 
un centro sanitario, ya sea éste de 
pago o gratuito, igualmente percibi
rá sus haberes durante el plazo que 
le corresponda, de acuerdo con lo se
ñalado.

Caso de que un Agente enfermo, por 
prescripción facultativa del Médico 
Jefe, a prepuesta del de Zona o* de 
un especialista, tuviera que ausentar
se de Madrid, continuará percibiendo 
el subsidio. Si se tratase de convale
cencia, asimismo por prescripción fa
cultativa, sólo tendrá derecho a per
cibir el subsidio por un período máxi
mo de cuarenta días.

Art. 54. No darán lugav a los de
rechos señaüados las enfermedades ve
néreas, sifilíticas y similares, las de
rivadas del alcoholismo, y las heridas 
recibidas en riña o accidente, salvo 
cuando aquéllas lo fueran en legíti
ma defensa o de los intereses de la 
Empresa; abonándose, en estos dos úl
timos casos, el sueldo ó jornal con 
carácter de anticipo, hasta tanto que 
Eos Tribunales aprecien la eximente o 
se acredite la segunda de las circuns
tancias indicadas. Si así lo fuere, el 
Agente quedará obligado a devolver 
a la Empresa, en el plazo de doce 
mensualidades, las. cantidades recibi
das. • . *

Art. 55. Cuando ai fallecimiento de 
un Agente de plantilla no- les alcan
cen a sus ascendientes, descendientes 
o cónyuge los beneficios de viudedad 
u orfandad, con arregílo a lo estable
cido en el Reglamento ó,e la Caja de 
Previsión, percibirán en concepto de 
indemnización lá cantidad que resul
te . de multiplicar los años de servi
cios por el 10 por 100 dei sueldo o 
jomai devengado durante el último 
año.

Art. 56. En los casos de acciden
tes del trabajo que produzcan inca
pacidad temporal, durante los siete 
primeros días se les abonarán las in
demnizaciones que marca la Ley, y a 
partir del octavo día. su remunera
ción íntegra hasta el máximo que dure 
legalmente dicha incapacidad* Los 
eventuales estarán sometidos al mis
mo régimen, reduciendo a 45 días el 
plazo durante el cual han de cobrar 
el salario íntegro, y sin perjuicio de 
que pasado dicho plazo continúen con 
los derechos que les correspondan, sê  
gún la legislación de carácter gene
ral. ~!

Art. 57. El régimen de vacaciones 
retribuidas del personal de plantilla 
del Metropolitano de Madrid, será ei 
siguiente: '

Los Jefes de Servicio, los Adjuntos 
y los Subjefes, así como los Ingenie
ros, los Médicos y los Abogados, ten
drán un mes de permiso. Los Jefes 
de Negociado, veinte días hábiles. El 
resto del persona] integrante de los 
Subgrupos B) y O  del Grupo pri
mero, quince días hábiles. Los inte
grantes de los Grupos 2.u, 3.° y 4.°, do- 

¡ ce días hábiles. Los que lleven más 
de veinte años de servicios en la Em
presa tendrán cinco días más sobre 
los que les correspondan, salvo aqué
llos que disfruten un mes.

Los eventuales se atendrán al régi
men legal.

Art. 58. Ei personal que cese en el 
transcurso del año, por causas que no 
le sean imputables, tendrá derecho a 
la parte proporcional de la vacación, 
según e] número de meses trabajados, 
computándose como mes completo la 
fracción del mismo.

Los días de vacación que por este 
concepto les correspondería disfrutar, 
serán compensados a metálico.

Art. 59. Independientemente de la 
vacación anual remunerada, el perso
nal podrá solicitar, sin derecho a re
tribución alguna, dos licencias al año, 
con una duración máxima de veinte 
días entre ambas.

En las peticiones cursadas con este 
motivo deberá hacer constar el per
sonal la duración y urgencia de la 
licencia pretendida. La Compañía pro
curará concederlas, si lo permiten las 
necesidades del servicio, y en los ca
sos de petición urgente, habrá de con
testar en el plazo de veinticuatro ho
ras.

Art. 60. Las vacaciones serán con
cedidas preferentemente ! en verano y 
se otorgarán de acuerdo con las nece
sidades del servicio, procurando com
placer al personal en cuanto a la épo
ca del disfrute, dando preferencia a 
ios Agentes más antiguos.

Si no hubiese acuerdo respecto a 
la* época en que haya de disfrutarse 
la vacación,, se estará a lo dispuesto 

/en la Ley de 2 de septiembre de 1941.
Art. 61. Todo Agente que ocupe 

plaza de plantilla tendrá derecho a 
solicitar la excedencia voluntaria por 
un año.

EJl que tenga más de cinco años de 
servicios en la Empresa podrá solici
tar, antes de que se cumpla el pri
mer año, la • prórroga de la exceden
cia por dos años más, que le serán 
concedidos por aquélla.

La concesión de la excedencia ten
drá lugar por una- sola vez a. lo largo 
Ce la vida profesional del Agente.
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Antes de finalizar la excedencia, los 
que deseen mantener sus derechos en 
la Empresa solicitarán el reingreso, 
que les será concedido, pasando a ocu
par la vacante que existiese en su ca
tegoría, y, en otro caso, ¡a primera que 
se produzca.

Art. 62. Todo Agente de plantilla 
pasará a la situación de excedencia 
forzosa en los casos siguientes:

1.° Una vez agotado el período de 
enfermedad señalado en el artículo 52 
de esta Reglamentación.

2.° Caso de que lo solicite -el Parti
do en favor de quien sea designado 
para cargos de relieve e importancia, 
de carácter político o. sindical.

3.° .El personal femenino que con
traiga matrimonio.

La excedencia forzosa por enferme
dad no podrá pasar de un período de 
cinco años, transcurridos ios cuales el 
Agente causará baja en la Empresa, 
sin perjuicio de los derechos pasivos 
que pudieran cor responde ríe.

Los Agentes S€ se hallen en esta 
situación de excedencia se someterán 
a los reconocimientos periódicos que 
determine el Servicio de Personal de 
la Empresa.

En C1 segundo cáso. la excedencia 
no tendrá plazo de duración, quedan
d o ‘ únicamente obligado el Agente a 
reintegrarse al servicio dentro de los 
quince días siguientes a la fecha del 
cese en el cargo que ocupaba,

El tercer caso sólo será aplicado al 
personal que ingrese a partir de la 
presente Reglamentación, salvo que el 
que actualmente preste'sus servicios lo 
solicite. La excedencia forzosa por 
matrimonio tendrá carácter indefini
do, pudiendo la Agente solicitar el re
ingreso en la categoría que tenía cuan
do se produjo ía excedencia, si^que- 
dase viuda, siempre y cuando tenga 
menos de cincuenta años, pasando a 
ocupar la primera vacante.

Al reingresar el Agente en situación 
de excedencia forzosa tendrá derecho 
a ocupar el puesto en el escalafón que 
le corresponda reglamentariamente.

CAPITULO SEPTIMO

U n ifo rm es , distintivos y  
herramientas

Art. 63. La Empresa facilitará a su 
personal los distintivos o insignias co
rrespondientes a los cargos que os
tente.

Asimismo vienc obligada a propor
cionarle las prendas de uniforme que 
después se detallan y que nunca po
drán entregarse A-a usadas.

Una vez transcurrido el período de 
vida de las distintas prendas de los 
unrformes. pasarán éstos a ser propie
dad del personal, salvo la gorra, in
signias, emblemas y botones, que en

todo caso serán de la propiedad de la 
Empresa.

Los que por cualquier circunstancia 
salgan de la Empresa deberán, entre
gar absolutamente todas las prendas 
que integran el uniforme.

El derecho que se reconoce al perso
nal de pasar a su propiedad los uni
formes podrá ser suspendido tempo
ralmente, en el caiso' excepcional de 
que fuese necesario entregar el géne
ro usado a los fabricantes.

Art. 64. Las prendas de uniforme 
para lis distintos servicios consis
ten en:

PERSONAL DE OFICINAS
Masculino: Guardapolvo azul.
Femenino: Gabardina, con dos cue

llos bancos.
Durarán dieciocho meses.

SERVICIO DE MOVIMIENTO
Personal masculino: Uniforme com

pleto, compuesto de guerrera, panta
lón, capote y gorra.

Personal femenino: Uniforme de ga
bardina y dos cuellos blancos.

La duración del uniforme masculino 
será de un año y el capote de tres.

La del femenino, dieciocho meses.

RESTANTES SERVICIOS
Personal Masculino: Un mono cada 

seis meses.

SUBALTERNOS
Conserjes, Porteros y Ordenanzas: 

Guerrera, pantalón, capote y gorra, 
con la misma duración que en Movi
miento.

Mozos de Limpieza: Un mono cada 
seis meses.

Mujeres de Limpieza: Una bala ca
da, seis meses.

Al personal de baterías se le provee
rá de un traje antiácido cada seis mea
ses, así como de un par de botas de 
caucho, con duración de un año.

Asimismo se les proveerá de botas de 
caucho a los operarios que trabajen 
en el alcantarillado, con la misma du
ración.

A los Mozos de Limpieza y a los 
Peones Lavacoches se les facilitará 
igualmente un par de botas apropia
das para su trabajo..

El calzado que se indica y los tra
jes especiales serán en todo caso pro
piedad de la Empresa.

Art. 65. Todas las herramientas y 
útiles de trabajo serán proporcionadas 
-por la Compañía:

CAPITULO OCTAVO
Exceso  de personal

Art. 66. Cuando por dificultades 
económicas, crisis y ctra5 causas exis
ta er la Empresa un excedo de personal,

 la Compañía lo pondrá en  
conocimiento de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid, de conformi
dad con lo prevenido en el Decreto de. 
29 de noviembre de 1935.

Si en el expediente instruido al efec
to se acordase procedente la realiza
ción de despidos, se fijará su cuantía y 
los grupos en los que la reducción hu
biera de realizarse.

Si se tratase del grupo de los Agen
tes del Servicio de Movimiento, los 
despidos se iniciarán por los trabaja
dores complementarios más modernos.

La notificación de despidos se reali
zará con quince días de antelación, 
■durante los cuales se concederán dos 
horas diarias para buscar trabajo, vi
niendo obligada la Compañía a abonar 
los salarios de esta quincena.

El personal despedido por exceso de 
plantilla, sea cualquiera su categoría y 
grupo, tendrá derecho preferente al 
reingreso en las primeras vacantes que 
se produzcan.

Los despidos referidos s€ llevarán a 
cabo siempre por los más modernos 
dentro de cada grupo y categoría.

Art. 67. E] personal objeto del des
pido de esta clase será indemnizado 
de la'siguiente forma:

Agentes de Movimiento y Ó'Qfrarios. 
Una semana de jornal por cada año 
de servicios, con un máximo de cua
tro semanas.

Subalternos, —i Media mensualidad 
por cada año de servicios, con igual 
limitación; y 

personal del grupo 1.°—Una men
sualidad por cada año de servicios, 
con un máximo de cuatro.

Las fracciones de años de servicios 
se computarán como mensualidades 
completas.

CAPITULO NOVENO
Faltas, sanciones y premios 

Art. 68. Todo el personal será res
ponsable ante g/u' Jefe inmediato del 
desempeño de su cometido, clasificán
dose las faltas en cuatro categorías: 
■leves, menos graves, graveé y muy gra
ves.

Se considerarán faltas leves las de 
policía, corrección en el uso del uni
forme y prendas de cabeza; falta de, 
puntualidad, no repetida, en cualquier 
Servicio, salvo el de Movimiento, y la 
inobservancia de los reglamentos y ór
denes de servicio, a menos que consti
tuya falta de superior categoría.

S?rán faltas menos graves las de 
puntualidad al servicio en ei he Mo
vimiento, siempre que no exceda de 
fres al mes; las' discusiones con los 
viajeros; negligencia y desidia en el 
trabajo; así como las faltas de lim
pieza e higiene, siempre que no ten
gan carácter de habitual; la no pre
sentación injustificada al servicio, en
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el plazo de 24 horas, y las relativas al 
incum plim iento de reglam entos y ór
denes de servicio cuando revistan cier
ta  im portancia sin llegar a constitu ir 
fa lta  grave.

T endrán  la consideración de faltas 
graves las de puntualidad  en Movi
m iento cuando excedan de tres al 
mes; las fa ltas violentas de respeto 
a  los superiores; las discusiones vio
len tas con los viajeros en  que se les 
fa lte  al respeto debido y la agresión 
a  los mismos; la no presentación in 
justificada al servicio en el plazo de 
48 horas; la blasfem ia no hab itual 
en  cualquiera de sus grados; los no
tables desperfectos en el m ateria l 
im putables al Agente; la embriaguez 
den tro  del servicio o fuera de él yen
do de uniform e; las agresiones e in 
sultos a personas de la C om pañía que 
no ejerzan- m ando; los hu rtos de poca 
consideración; la notable y con tinua
d a  fa lta  de limpieza e higiene; los 
abusos de autoridad por parte  de J e 
fes y Superiores, y el incum plim ien
to  de su deber, así como el de¡ per
sonal médico; el abandono in justifi
cado del servicio, y, por últim o, las 
condenas en sentencia firme por robo, 
h u r to ,e s ta f a  y malversación, llevados 
a  cabo fuera de la Empresa, o cua l
quiera o tra  que impliquen para  ésta 
desconfianza respecto a su autor, y. 
en todo caso, las de m ás de seis años, 
5% por último, las infracciones de re 
glam entos y órdenes de servicio que 
rev istan  ta l carácter.

Serán faltas m uy  granes:  la  blasfe
m ia  hab itua l: la em briaguez hab i
tu a l; la agresión o insulto grave a  
superiores; los accidentes graves ¡oca
sionados por notable im prudencia o 
negligencia, siempre que hayan  pro .

‘ ducido daños a tercero; los robos o 
desfalcos cometidos en la Em presa; 
los hu rtos de alguna consideración o 
de poca im portancia, repetidos, lleva
dos a cabo en  la  m ism a; abandono 
injustificado del servicio, por pa rte  de 
Jefes de Estación, Conductores, Jefes 
de T ren y G uardas; la fa lta  dolosa de 
rendim iento  en el trabajo ; el incum 
plim iento. que les sea im putable, por 
pa rte  de los Jefes, de la legislación 
laboral, y, finalm ente, las fa lta s ' g ra
ves siempre q\ie medie m anifiesta m a
la  f e /

A rt. 69. De acuerdo con lo expre- , 
gado en el artículo anterior, Tas san 
ciones que se im pondrán serán  las s i
guientes: , /

por faMas leves: am onestación o c a r
ta  de advertencia y apercibim iento, 
con anotación en el expediente per
sonal.

T res fa ltas  leves serán  motivo de un 
d ía  de suspensión, siem pre que hayan  
sido com etidas en un período inferior 
a  dos meses.

D esaparecerá la  constancia en el 
expediente personal de estas fa ltas 
por la inexistencia de ellas duran te  
seis meses.

Por fallas menos graves: m ultas d 
uno o dos días de haber, suspensión 
de empleo y sueldo de dos a cinco 
días, con anotación en e% expediente 
personal.

La carencia de fa ltas de este tipo 
duran te  el período de un año dará  
lugar a su desaparición del expedien
te personal. *

Por faltas graves: la p rim era m oti
vará  la imposición de una m ulta de 
¡Lá séptim a p arte  de la retribución 
m ensual o la suspensión, de empleo y 
sueldo de 5 a 10 días; la segunda 
d a rá  lugar a la inhabilitación p ara  
el ascenso a  la p rim era vacante que 
se produzca, y que correspondería al 
Agente de no hallarse  sancionado o 
a  la dism inución de categoría p rofe
sional, tem poral o definitiva, y la te r
cera será considerada como muy g ra
ve, procediendo la sanción para  estas 
señalada

Si ol Agente que hubiese cometido 
fa lta  grave perm aneciese du ran te  tres 
años sin com eter fa lta  alguna, des
aparecerá la  constancia de. aquélla en 
el expediente personal. ,

Las faltas muy graves d a rán  siem
pre lugar a la p ro p u e s t/  de despido.

Las sanciones por fa ltas  leves y m e
nos graves serán  acordadas por la D i
rección de la Sociedad, previa fo rm a
ción de expediente, con audiencia del 
interesado.

Las sanciones por fa lta s  graves h a 
b rá  de im ponerlas tam bién la E m pre
sa, previa la form ación del oportunq 
•expediente, pero el interesado tendrá 
recurso en el plazo de cinco días, a 
con ta r desde la com unicación de la 
sanción, an te  el M agistrado del T ra 
bajo.

Los expedientes hab rán  de tram t- 
itarse en el pflazo m áxim o de dos m e
ses.

61 la sanción fuese por fa lta  m uy 
'grave, el acuerdo de la Em presa ten 
d rá  el ca rác te r de propuesta, que se 
elevará, con el expediente instruido, a¡ 
M agistrado del T rabajo : éste, previa 
audiencia del interesado, que podrá 
a p o rta r  las pruebas que a su derecho 
convengan, resolverá por auto dentro  
de los diez días siguientes. La reso
lución que dicte la  M agistra tu ra  será 
inapelable tan to  en este caso como en 
él del párrafo  anterior.

S iem pre que se tra te  de fa lta s  m uy 
graves, la  Empresa podrá acordar la 
suspensión de empleo y sueldo, como ¡ 
medida previa, por el tiempo que dure 
el expediente, y sin perjuicio de la 
sanción que deba proponerse. En ta l 
caso, el M agistrado resolverá tam bién 
sobre las consecuencias económicas de 
ta l  m edida.

La Em presa dará  cuen ta  inm ediata 
al S indicato de todo hecho que dé lu 
gar a 1& form ación de expediente, so
bre todo cuando pueda constitu ir fa lta  
grave o muy grave.

Las fa ltas leves y menos graves, 
salvo la anotación en el expediente 
personal, prescribirán al año.

A rt. 70. Cuando la Em presa acuer
de o imponga una sanción, viene obli
gada a comunicarlo por escrito a l in
teresado, quedándose éste con un 
ejem plar, firm ando el duplicado, que 
devolverá a la Dirección.

A rt. 71. El im porte de las m ultas 
y de cuan tas sanciones puedan signi
ficar una economía para  la Em presa 
será entregado a la Caja de Previsión, 
con destino a sus fines benéficos.

Art. 72. Las infracciones del pre
sente R eglam ento com etidas po r' la 
Em presa podrán ser sancionadas con 
m ultas de 500 a 1.000 pesetas, que se
rán  im puestas por la Delegación P ro 
vincial de T rabajo , ajustándose al 
procedim iento correspondiente.

Tam bién podrá la  Delegación P ro
vincial proponer a la Dirección G ene
ral de T rabajo  o tras de m ayor cu an 
tía cuando la na tu ra leza  o las c ircuns
tancias de las fa ltas  o infractores así 
lo aconsejen. En estos casos, ¡a D irec
ción G eneral podrá proponer a la su
perioridad incluso el cese del D irec
tor-G erente de ]a Em presa o el m iem 
bro del Consejo de A dm inistración o 
Jefe  de Servicio responsable de ta l 
conducta. t

Art. 73. Con el fin de estim ular al 
personal, se establecerán en el R egla
m ento In te rio r prem ios j)a ra  todos los 
grupos y categorías, que podrán ser 
de orden m oral o económico. Se pre
m iará  especialm ente el notable desve
lo o sacrificio por el servicio y la  fide
lidad a la  Em presa.

CAPITULO DECIMO

Seguridad e higiene del trabajo
A rt. 74. La Em presa pondrá el m á

ximo interés y cuidado en todo lo re 
lativo a las m edidas que tiendan  a sal
vaguardar la integridad física y la sa 
lud del personaf en relación con el 
traba jo  que éste realiza den tro  de la 
misma.

Con este fin constitu irá  su C o m ité . 
de Seguridad e Higiene de} Trabajo, 
que se a tend rá  en su funcionam iento 
a  las norm as d ictadas por la Dirección 
G eneral de T rabajo  sobre el p a rticu 
lar.

Este Comité estará  in tegrado por el 
D irector-G erente de la Em presa, co
mo P residente del mismo, con la fa 
cu ltad  de delegar; un Ingeniero de Se
guridad, que desem peñará la Vicepre
sidencia; un  Secretario, que será un 
em pleado adm inistrativo, y como Vo-



N ú m . 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 1 7

cales, un Ingeniero, un Médico y hasta 
un máximo de ocho Agentes," elegi

dos todos cllos por la Dirección de la 
Empresa, procurándose se hallen re
presentados los distintos servicios y 
categorías.

Art. 75. Para los primeros auxilios 
en caso de accidente, la Empresa dis
pondrá de Clínica de urgencia y de 
botiquines en todas las estaciones de 
su línea, debiendo los Jefes de éstas 
conocer perfectamente su utilización. 
Los indicados botiquines serán revisa
dos mensualmente por el personal mé
dico.

Art. 76. El incumplimiento de las 
órdenes y medidas sobre seguridad e 
higiene del trabajo será considerado 
como falta leve, menos grave, grave 
o muy grave, debiendo hacerse cons
tar en el Reglamento de régimen inte
rior las sanciones que en cada caso 
correspondan, de acuerdo con lo esta
blecido en el capítulo noveno de esta 
Reglamentación.

Las oportunas propuestas de sanción 
serán hechas por el Comité de Segu
ridad e Higiene.

CAPITULO UNDECIMO
Disposiciones diversas

Art. 77. No podrán desempeñar nin
guna de las categorías comprendidas 
en el Subgvupo A) del Grupo prime
ro, Subgrupo A) del Grupo segundo, 
ni las de Jefes de Negociado, Encar
gados generales e Inspector^ Jefe y 
Subjefe quienes hayan sido sanciona
dos conforme a las Leyes de 9 de fe
brero de 1939 o 1.° de marzo de 1940.

Art. 78. Todo el'personal de plan
tilla o jubilado será provisto por la 
Empresa de un carnet de identidad, 
que le servirá para viajar libre y gra
tuitamente en los trenes de la Com
pañía.

A los eventuales se les .facilitará pa
se temporal con igual objeto.

Tendrán también derecho a- pase los 
hijos de los Agentes de plantilla o ju
bilados que se hallen realizando €stu- 

. dios. así como los hermanos, siempre 
y cuando vivan a sus expensas. Estos 
pases serán limitados a las horas y 
'trayccíos exigidos.por los cstud: -s, lo 
cual se acreditará debidamente.

Art. 79. En caso de que el trabaja
dor sufra prisión por causa de un ac
cidente involuntario en el desempeño 
de su trabajo, la Empresa queda obli
gada a gestionar su libertad, a prestar 
fianza si fuere necesario, a defenderle 
ante los Tribunales y a abonarle ínte
gramente el sueldo o jornal hasta que 
se dicte sentenc:a.

Las indemnizaciones que se declaren 
por sentencia firme en concepto de 
responsabilidad civil serán también de 
cuenta de la Empresa, que queda fa

cultada para computarlas por sanciones 
 en la forma ptevista en el capítu

lo noveno del presente Reglamento.
Las costas y multas que supongan 

penalidad serán a cargo del personal.
Art. 80. La Asesoría Jurídica, apar

te del trabajo que le asigne la Empre
sa, será órgano consultivo al servicio 
del personal y tendrá la obligación de 
defender a éste en cuantas incidencias 
se deriven del trabajo y hagan rela
ción a tercero.

Art. 81. En caso de que la Etmpresa 
subarriende algún se rv ic io , el personal 
adscrito a él conservará todos los de
rechos que tuviese reconocidos.

Art./82. El personal de plantilla ten
drá derecho a que se le hagan antici
pos sin interés hasta el límite de dos 
mensualidades, que serán decontadas 
en las diez siguientes.

Tendrán también derecho, en caso 
de urgente necesidad, y en la forma 
que se determinará en el Reglamento 
de Régimén Interior, a que se íes abo
nen; antes de la fecha normal de pago, 
los jornales o sueldos que tengan de
vengados el día de la petición.

Art. 83. La Empresa queda obliga
da a sustituir en sus ausencias y en
fermedades a los Médicos de Zona 
y a los especialistas siguientes: Ciru
jano, Otorrinolaringólogo, Oculista y 
Pediatra.

Art. 84. Los servicios de Economa
to que tiene establecidos la Empresa 
deberán ser todo lo amplios que per
mitan las actuales circunstancias y 
se extenderán, a medida que éstas lo 
permitan, a los artículos no alimenti
cios.

Art. 85. La Empresa deberá man
tener e¡ régimen de previsión' que ac
tualmente tiene establecido.

Art. 86. En casos de disminución 
de facultades, la Empresa, por sí o a 
petición del interesado, podrá acor
dar el pase de un Agente de una cate
goría a otra inferior o a otro Grupo, 
adscribiéndole a trabajo compatible 
con sus actitudes, siendo ei salario 
el señalado para el cargo que vaya a 
ocuparse, pero debiendo computarse 
los quinquenios de la nueva categoría 
según el tiempo que tuviese en la an
terior.

La Empresa no podrá acordar el 
pase sin previo expediente y recono
cimiento facultativo del interesado, el 
cual será oído inexcusablemente.

Siempre que ¡a Empresa acuerde el 
cambio de categoría o Grupo sin pre
via solicitud del interesado, podrá és
te recurrir ante la Magistratura del 
Trabajo en el plazo de cinco días, 
contados a partir del siguiente al en 
que reciba Ja  notificación dei acuerdo.

En el Reglamento de Régimen In
terior se establecerá» las normas a

que habrá de ajustarse la  tramitación 
del expediente indicado.

Art. 87. En los traslados de uno a 
'otro departamento o taller que exi
jan las necesidades del servicio, la; 
Empresa eligirá a los que resulten 
menos lesionados, prefiriendo & los 
más modernos.

Si el personal se considerase perju
dicado, podrá reclamar ante la Dele
gación Provincial de Trabajo en el 
plazo de cinco días, a contar de aquel 
en que se hubiese verificado el tras
lado.

En todo* caso el Agente obedecerá 
inmediatamente la orden recibida.

Art. 88. En concepto de premio de 
nupcialidad se abonará a las Agentes 
que pasen a la situación de exceden
cia forzosa por matrimonio las canti
dades siguientes: 500, 1.000 y 1.500 
pesetas, según lleven más de dos, cua
tro o seis años de servicios a la Em- . 
presa.

CAPITULO DUODECIMO
Reglamento de Régimen Interior

Art. 89. En el plazo no superior a 
dos meses desde la aprobación dei pre
sente Reglamento, la Empresa deberá 
confeccionar el Reglamento de Régi
men Interior, que será sometido a co
nocimiento de la Organización Sindi
cal y a la aprobación de la Dirección 
General de Ti’aba jo.

Como anexo del Reglamento figura
rá la plantilla general y ¡os escala
fones del personal.

Toda adición, supresión o modifica
ción de dicho Reglamento será pro
puesta por la Empresa a ia Dirección 
General de Trabajo, la cual, con los 
aseso raiAiem tos que estime pertinen
tes, resolverá lo que proceda.

Tas pronto sea aprobado el presen- • 
te Reglamento y el de Régimen Inte
rior, la Empresa deberá entregar un 
ejemplar, de cada uñó de ellos a todo 
el personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Seguidamente a la fecha 

de la aprobación de este Reglamento 
se'constituirá en el seno de la Em
presa una Comisión clasificadora, en 
la que habrá de existir representación i 
sindical, la cuaj realizará el en cuadra- 
miento del personal existente en la 
actualidad eh los distintos Grupos y 
categorías^ Esta Comisión deberá aten
der, para' hacer la debida clasifica
ción. a la capacidad y condiciones 
de] individuo que se trate de encua
drar, así como a las funciones que 
éste realiza, siguiendo las normas y 
directrices de] presente Reglamento.

Los que no se consideren debida
mente olae&fifcadoa podrán reclamar
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ante la Dirección General de Traba
jo  en el plazo de quince dias, a partir 
de ¡a fecha en que les haya sido co
municada su clasificación.

Segunda. La indicada Comisión lle
vará a efecto las siguientes asimila
ciones: Los Jefes de ios Departamen
tos de Estudios de construcción y Ex
plotación y el de la Secretaría de la 
Dirección serán clasificados como Je
fes de Servicio, en cuya categoría se
rá asimismo clasificado el Letrado-Je
fe y ei Jefe agregado al Servicio de 
Explotación.

A Subjefes de Servicio deberán ser 
asimilados el Médico Jefe y el Cajero 
Central.

El Secretario de Dirección Adjunto 
será asimilado a Jefe de Negociado, 
y el Encargado del Laboratorio, a 
Técnico Ayudante.

Los Médicos de Zona tendrán la asi
milación a Jefes de Negociado, y los 
Practicantes, a Oficiales Administrati
vos de 2.a

Los Médicos especialistas se clasifi
carán, a efectos económicos, en tres 
categorías, según la importancia de 
su respectiva especialidad y el volu
men de trabajo que les suponga el 
desempeño de su misión. Estas cate
gorías se asimilarán a las de Jefe de 
Negociado y Oficiales Administrativos 
de 1.a y 2.a

Tercera. En la clasificación del 
personal .administrativo masculino se 
seguirán las siguientes normas:

1.a Los clasificados, en virtud de la 
Orden de 20 de diciembre de 1940. 
en el Grupo 5.° y 8.° lo serán como 
Jefes de Negociado si hubieren alcan
zado esta categoría en virtud de la 
ordenación jurídica anterior a 193-6, 
y en caso contrario tendrán opción a 
solicitar examen de aptitud en el pla-

.zo de tres meses.
2.a Los Oficiales de 1.a Que tuvie

ran consolidada su categoría con an
terioridad al Movimiento continuarán 
con ella, y los que la hayan alcanza
do en virtud de la Orden antedicha 
habrán de revalidarla mediante una 
prueba de aptitud.

3.a Tendrán la categoría de Ofi
ciales de 2.a ios ingresados como Ad- 
nisrrativos en la Empresa con anterio-

1 i îdad al año 1936.
1 4.a Los ingresados con posteriori

dad a la liberación tendrán la cate
goría de Auxiliares, salvo aquellos que 
actualmente estén asimilados a otra 
superior, en cuyo caso podrán solici/ 
tar el efectuar la prueba a fin de con
solidar la categoría.

Cuarta. En cuanto a la clasifica
ción dei personal femenino de Ofici
nas, se seguirán los siguientes crite
rios:

1.° La empleada que actualmente 
tiene la aatrnttocSáQ a Jefe de Nego

ciado lo será a Oficial Administrativo 
de 1.a

2.° Las empicadas que se hallen en 
posesión de ¡a categoría de Oficiales 
femeninos se las asimilará a Oficia
les Administrativos de 2.a, y a los 
Auxiliares femeninos, a masculinos.

Quinta. Las denominadas actual
mente «agregadas femeninas a ofici
nas» sufrirán examen de capacidad 
en el plazo de tres meses, a contar 
de la presente Reglamentación, a fin 
de ingresar en la categoría de Meca
nógrafas. De no resultar aptas, que
darán a extinguir con ¡as condicio
nes económicas actuales.

El restante personal procedente de 
otros Servicios que preste accidental
mente los suyos en oficinas podrán 
optar entre la realización de un exa
men de capacidad para ingresar en la 
categoría correspondiente del Gru
po 1.° o reintegrarse a su anterior 
destino.

Sexta. Los actuales Pagadores-Co
bradores mantendrán, a efectos eco
nómicos, la categoría administrativa 
que les haya sido asignada.

Séptima. P a r a  clasificar debida
mente a los Ayudantes y Ayudantes 
adelantados se les examinará la fun
ción que realicen y, en caso necesa
rio, se les someterá a la prueba perti
nente, siendo clasificados, ya corno 
Oficiales de 3.a, ya como Peones.

Octava. Serán respetados todos ios 
sueldos, jornales y condiciones econó
micas o de cualquier otra índole que 
actualmente disfrute el personal y 
sean más beneficiosas que las fijadas 
en la presente Reglamentación, asi 
como las jornadas reducidas que ac
tualmente rijan.

Novena. Para determinar el impor
te del 10 por 100 que ha de destinar
se al pago del plus de cargas fami
liares durante el primer semestre del 
año actual, se tomará como base la 
nómina del mes de enero, incremen
tada con los aumentos que resulten 
de aplicar este texto, teniéndose en 
cuenta las situaciones familiares crea
das hasta 31 de diciembre de 1942.

DISPOSICIONES ADICIONALES

I.— Plus de cargas fam iliares.
1.a Se establece un plus de cargas 

familiares, que representará el 10 por 
100 de la nómina del personal de 
plantilla correspondiente a doce men
sualidades y se repartirá por el siste
ma de puntos, en la siguiente form a:
Casados 5 puntos.
Casados con 1 hijo .......... 6 —

— 2 hijus 7 —
— 3 hijos 8 —
— 4 hijos 10 —

5 hijos 18 —
* Wjos ^ 16 r -

Casados con 7 hijos .... 19 puntos.
— 8 hijos 22 —
— 9 hijos 25 —

— 10 hijos 30 —

— 11 hijos 35 —

— 12 hijos 40
— 13 hijos 45 —

— 14 hijos 50 —
— 15 hijos 55 —
— 16 hijos 60 —

2.a A los efectos de la anterior 
escala sólo se computarán los hijos, 
varones o hembras, legítimos, legiti
mados o adoptivos, menores de vein
titrés años o, aun excediendo de esta 
edad, aquellos que^e hallen totalmen
te imposibilitados, siempre y cuando 
dicha imposibilidad impida laN reali
zación de trabajo alguno.

Los Agentes separados legalmente o 
de hecho de su esposa carecen de de
recho a los puntos que les correspon
derían como casados, aunque no a los 
de los hijos que tengan bajo su patria 
potestad y estuvieren en las condicio
nes anteriormente previstas.

Tanto, los Agentes accidentados co
mo los enfermos que perciban remune
ración, seguirán cobrando el plus.

Asimismo se seguirá cobrando du
rante las vacaciones o permisos remu
nerados mas no en aquellos en los 
que no concurran estas circunstan
cias.

Solamente tendrá derecho a la per
cepción de este plus el personal de 
plantilla que no lo perciba de ninguna 
otra Empresa.

3.a Para efectuar el reparto se de
terminarán, en primer lugar, ¡as pese
tas T-ie corresponden a cada punto; a 
tal efecto, se dividirá la cantidad a 
que asciende el 10 por 100 de la nó
mina del último semestre por la suma 
total de puntos que resulte de aplicar 
al personal la escala de la disposición 
primera.

Las cantidades que por cargas fa 
miliares corresponda percibir a cada 
uno de los que tengan derecho resulta
rá de multiplicar el cociente 'de la di
visión antes expresada por el número 
de puntos que se le reconocen en la 
escala, según sus circunstancias.

Las cantidades que correspondan a 
los Agentes que causen baja o las que 
no se abonen por cualquier circuns
tancia pasarán a engrosar la derrama 
del semestre siguiente, y las que se 
satisfagan a los Agentes i r _ cesados en 
la Empresa durante el transcurso del 
semestre serán detraídas del importe 
total del 10 por 100 que corresponda 
distribuir al siguiente.

4.a La falsedad en las declaracíonps 
jurada*! y la falta en dar cuenta de 
lag modificaciones familiares que se 
produzcan durante el año motivarán 
la imposición sanciones, que se es
tablecerán en ti Rsflamento de RégJb
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men Interior y que podrán llegar in
cluso a la pérdida del plus durante todo un año.

5 .a Para atender en cuanto se re
laciona con el plus de cargas fami
liares se '«constituirá una Comisión, in
tegrada por el Director-Gerente de la Empresa, con facultad de delegar; el 
Jefe de Personal y tres refpresentan- 
tes del personal designados por la 
Compañía, previ'a propuesta, en tem a, 
del Sindicato, que procurará estén re
presentados el mayor número de Grupos o categorías.

Esta Comisión podrá ser renovada 
anualmente en la forma establecida 
por iniciativa de la Empresa o del 
Sindicato.

II.—Plus de carestía de vida.
Se establece un plus de carestía de 

vida, que se calculará sobre los suel
dos o salarios-base que establece la.' 
presente Reglamentación. Dicho plus 
se fija en un 10 por 100 para el 
personal del Grupo 1.° y en un 15 por

100 para los integrantes de los res
tantes Grupos.

Tendrá el carácter de transitorio y revisable y podrá desaparecer tan 
pronto queden superadas las circuns
tancias que lo motivan.

Eiste plus no se percibirá ni compu
tará en caso de enfermedad o acci
dente que produzca incapacidad temporal.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las Bases de 

Trabajo, hasta ahora vigentes, de 17 de marzo de 1933.
La presente Reglamentación tendrá 

efectos retroactivos a partir del día 
1.° del mes de enero del corriente 
año. Se liquidarán al personal las di
ferencia que les correspondan, una vez hecho el acoplamiento dei mismo.

Madrid, a cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Director general de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jarabo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Comisaria de Material Ferroviario

Circular número 26 por la que se est
ablece el precio de los carriles usa

dos y  sus accesorios.
La notoria escasez. de productos si

derúrgicos y la necesidad de proceder constantemente a la renovación y me
joramiento de las vías, tanto de la 
Red Nacional de Ferrocarriles como de las restantes líneas explotadas por el Estado y por diversas Empresas 
concesionarias, obliga a destinar a estas operaciones de renovación, unas veces carril nuevo y otras el que, es
tando en condiciones aceptables de uso, ha sido levantado de .otras lineas 
para ser sustituido por otro de mayor peso. Ahora bien; como en estas 
operaciones de renovación de vía uno de ios factores que intervienen en su 
coste definitivo es el valor del m aterial reemplazado, que puede ser ena
jenado para otras redes, parece lógico 
que al haberse producido un alza én 
los productos siderúrgicos, y por con
siguiente en los carriles nuevos, trate de buscarse una compensación elcvan- do prc porción a lmen te el de los usados 
que se encuentren en condiciones de rodadura. En consecuencia, a partir 
de esta fecha se tendrán en cuenta los 
siguientes preceptos:Primero.—Toda venta de carril usa

do, de peso superior a 20 kilogramos 
por metro lineal o de sus accesorios, que haya sido'debidamente autorizada 
por las Divisiones Inspectoras de Ferrocarriles, se formalizará a través de esta Comisaria de Material Ferroviario, ateniéndose a las normas usuales para toda clase de pedidos, sin cuyo requisito será considerada como clan
destina a todos los efectos.

Este Organismo, a la vista de las necesidades que le hayan sido enun
ciadas, distribuirá estos materiales entre los distintos compradores, o bien los adquirirá en firme por su cuenta, con arreglo a sus atribuciones, para distribuirlos posteriormente.

Segundo.—Para las operaciones de compra-venta a que se refiere el artículo anterior, los precios que regi
rán son los siguientes:

a) Carriles usados, de peso superior a 20 kilogramos por metro lineal, cu
yo estado de servicio permita emplearlos en nuevas'líneas para la circulación de vehículos, seiscientas pesetas 
la tonelada. Este precio se establece para carriles de largos normales, en
tendiéndose por tales ios que conserven su longitud primitiva y sus taladlos en los extremos para la coloca
ción de las bridas.

b) Bridas y placas de asiento usa
das, pero en buen estado de servicio, correspondientes a los carriles ta- rifados en el apartado anterior, ocho
cientas pesetas la tonelada.Los precios señalados en--; los dos 
apartados anteriores son netos sobre vagón e lación de origen y resultan 
inferiores al ochenta por ciento de los correspondientes a materiales nuevos.

Tercero.—Las operaciones de esta ín 
dole que estuviesen formalizadas en esta fecha, incluso las que se encuen
tren en curso de ejecución, deberán 
ponerse igualmente en conocimiento de esta Comisaría, en el término de 
un mes, a contar de esta fecha, alcanzando la obligatoriedad de esta comunicación igualmente a compradores jr vendedores. Los precios que regirán para estas operaciones en curso serán 
los de la presente circular para las 
entregas que se hagan en lo sucesivo, quedando en vigor los anteriores 
que hubieren sido acordados para las entregas ya realizadas.

Cuarto.—Los carriles usados o accesorios cuyo estado de servicio no permita su utilización en nuevas vías 
serán considerados como chatarra y 
regirán para los mismos los precios oficiales para esta clase de producto.

Quinto.—No podrá concertarse ninguna operación de compra-venta de 
carriles usados sin que el uso a T 16 éstos se destinen sea precisamente uno 
de los que quedan señalados en los 
artículos anteriores, esto es. para su colocación en vías o para-chatarra.

Madrid, 12 de febrero de 1943.—El 
Director, Rafael Rubio.

Circular número 27 por la que se es
tablecen aclaraciones sobre la circu
lar anterior, de fecha 19 de enero 
de 1943, relacionada con la anula
ción de determ inados pedidos.
En la circular de esta Comisaria de 

fecha 19 de enero del año corriente 
se estableció que quedaban anulados y  sin efecto todos los pedidos amparados 
por este Organismo con números de ficha inferiores ai 22.800, señalándose 
determinadas excepciones que quedan 
en vigor.

Ahora bien; como, de una parte, mu
chos de los mencionados pedidos anulados habían dado lugar a otras de
mandas de materias primas que ya han sido servidas en parte y están, 
por lo tanto, acopiadas para los fines que fueron pedidas, y, de otra. existen  también ped;do.> tío numeración supe
rior a la 22.800 señalada como límite, 
pero que están destinados a cumplimentar otros pedidos que han quedado amilados, procede establecer las aclaraciones siguientes:

Primera.—Todas las industrias que hubieran recibido materiales en cualquier cuantía con destino a la cum- 
pliméntación dr- pedido^ amparados 
por fichar i n f e r i o r e s  a la 22 800. pon-  drán en conocimiento de esta Comisa- 

 ría la existencia de dichos materiales,  ajustándose al formato siguiente:
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Industria .............................................................................
Ficha que ha quedado anulada núm .......................

Materiales recibidos para su cumplimentación:

Número de las fichas que los am
pararon E S P E C I F I C A C I O N

El plazo para la recepción de estas 
comunicaciones será el de un mes, a 
contar de 'esta fecha, bien entendido 
que, a partir de la misma, la te
nencia de materiales de la expresada 
condición o procedencia, que no hu
bieran sido declarados, se considerará 
clandestina a todos los efectos.

Segunda. — Por esta Comisaría se 
dictaminará el empleo de los materia
les a que se refiere el articulo ante
rior, los que se destinarán con prefe
rencia a la cumplimentación de la 

- necesidad para la que fueron acopia
dos si la demanda fuese reproducida. 
Interin no se tome por la Comisaría 
una resolución concreta, no podrá ha
cerse uso de dichos materiales aco
piados.

Tercera.—Todos los pedidos que aun 
no se hubiesen servido y que corres
pondan a materiales destinados a 
cumplimentar alguna de las fichas 
que p or-ser de numeración inferior

al 22.800 hubieran quedado anuladas, 
se considerarán asimismo anuladas, 
cualquiera que sea su numeración.

Cuarta.—Por la inspección de Aco
pios de esta Comisaría se atenderán 
cuantas consultas sean presentadas 
por las entidades peticionarias o su
ministradoras.

Madrid, 12 de febrero de 1943.—El 
Director, Rafael Rubio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos.—Sección 4.a 
(Red Postal).—Negociado de Centros 

y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo en carruaje 
   entre las oficinas del Ramo de Vi

llasana de Mena y la estación de 
Mercadillo.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con

ducción del correo en carruaje entre 
las oficinas del Ramo de Villasana de 
Mena y la Estación de Mercadillo. en 
el tipo de dos mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Burgos y 
Villasana de Mena hasta el día 1 de 
marzo de 1943, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 del mis
mo mes, a las once horas, en la Prin
cipal de Burgos.

Madrid, 9 ¿e febrero de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

 Modelo de proposición

Don F. de T., natural de    ve
cino de ....... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del c o m o  d®.......
a  y viceversa, por el precio de .......
(en le tira) pesetas   (en le tira)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta ¿e pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza
de quinientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.906-A. C .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L             M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
  DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

Relación de Médicos Forenses nombrados por este Ministerio con carácter de interinos, que tienen reconocido 
su derecho a concursar las vacantes que se anuncien en su día en El turno correspondiente para su in
greso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, y que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 14 de agosto de 1942.

Número NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADO P o s e s i ó n C e s e

Tiempo 
de servicios 

en 7-9-42

A-M-D

Categoría de término y ascenso
1. D. José María Butiñá Guimerá

2. D. Manuel Enciso Sandoval ...... ...

3. D. José Tarrús Brú ..........................
4. D. Ildefonso Pérez Aguilar ..........
5.. D. Antón o Vizcaíno de Mora ......  
6. D. Ginés Martínez Martínez .........

  7. D. Manuel Coliantes Cano ...............
8. D. Secundino Suárez Santodomingo 
9  D, José María Fraguas Arilla

Gerona ......................................
La Roda ...................................
Idem ................................. .......
Falset ................................. .......

Valverde del Camino ..........
Totana ...... ...............................
Estepa ......................................
Vivero ............... .............

8- 8-1932 
1- 3-1934 

16- 3-1936 
6- 5-1932 

25- 5-1932
21- 2-1934 
15- 2-1933
22- 8-1934 

1-12-1934
       15- 12-1934

6- 6-1942 
 19- 7-1935
27- 5 1936 
4-11-1933 

31-10 1933
7- 6-1935 

16- 1-1934
1- 7-193*5 

12- 4-1935 
25- 2-1935

9- 9-29

1- 6-29

1- 5-28 
1- 5- 6 
1- 3-14 

11- 1 
10- 9 
4-11 
2-10
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Número NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADO P o s e s i ó n C e s e

Tiempo de 
servicios 
en 7-9-42

A-M-D

Categoría de entrada

1. D. Carlos Corominas Prats ............... Tremp ............ .................. r~.... 2- 8-1928 Continúa. 14- 1- 5
2. D. Gabriel Sazatornil Lascorz ....... Bol taña ................................... . 17- 5-1934 Continúa. 8- 3-21

3. D. Arturo M urcia y Castro .. . . ...... Castro del R ío ................... ss;. 28- 4-1934 28- 8-1937
6- 3-15Bujalance ........... ..................... 23- 9-1937 Continúa.

4. D. Juan Nicolás Ferrer .......;.......... Sueca ....................... ............... N... 6- 6-1931 ' 27- 5-1935
Idem ............................................
Idem  ............................................

7-11-2014-3-1936 
30- 5-1942

6-12-1939
Continúa.

5. Pego .......................t..............7... 30- 6-1933 10- 2-1940 ' .7- 4-19Idem  ........ .. .................................. 31- 7-1941 8- 5-1942

6. D. Huberto Domínguez López ....... Alm agro . . .í............................... 14- 1-1933 21-12-1939 6-11-17 

6- 4, 7. D. José M .a Burgos y Díaz Varóla.
Alcañices ....................................
Idem  .............................................
Idem ................................... .........

30-12-1933 
20- 8-1937 

1942

20- 8-1937 
30- 1-1940 
Continúa.

8. D. Francisco Farre M orell ............ Tam arite ................................ 11- 5-1934 
24- 2-1934
12-12-1931

22- 2-1940 
2-12-1939 

21- 8-1937

5- 9-11
9. D. José Guzm án Sánchez ............... M ontefrío ... 5- 9- 8

10. D. Gerardo Bustos y Cobos ........... ' iruei lo uaoras ............................ ü" O- t7
/

11. r> RprVíífin Villn Rute ......................................... 1-i 0-1934 25- 8-1937
Ubeda ......................................... 2- 4-1940 8- 8-1942 5- 3

12. D. Anselmo Paniagua Ramírez (Mota del Marqués ................
Idem ................................... .........

'12-12-1931 
13- 3-1936

3- 6-1935 
26- 8-1987 4-11- 4

13. D. Pedro Cerdeña Bethencourt Puerto Arrecife ................. 13- 8-1930 
17-11-1932

31- 5-1935 
2- 9-1937

4- 9-1814. D. José García Navascués ............... Frechilla . . . . 4- 9-15

15. n  Mattnpl rTaTMa - - Olvera ... . .. . . .r.7....... . . . . 7 7 7 ......... 28- 4-1934 31- 5-193<5 
14 5-1941

u . ivxcvxxuci vjruxxxt?¿i vjctivxci ...............
/ Aracena ..'..................................... 27- 8-1938 3- 9-20

16. D. Juan José Seoane Castilla ,,, Torrecilla de Cameros ....... 21- 1-1934 
27- 1-1931

30 8-1937 
22- 8-1937

3- 7- 9 
3- 6-25

17. D. M anuel Domínguez González ... Moguer .........................................

18. D. M anuel Ganchegui Blandín ..... Marquina .................................. .
Idem .............................................

26- 2-1932 
26- 5-1942

21- 5-1935 
Continúa. 3 - 6 - 6

19. D. Eduardo Rodríguez Quevedo ... Azpeitia ....t;............................... 20- 4-1934 27- 8-1937 * 3 - 4 - 7
20. D. Jesús G arcía Regó ...................... Aofe .................... .......................... 22- 6-1934 

48-12-1934

23- 8-1937 

20- 3-193621. D. José Avila Guzm án . . .r . . . ........ Peñaranda de Bracam onte...
8- 2- 1

Idem ............................................. 5- 1-1937 Continúa. ’ 1-10-23

22. Redondela ........... ................ . 16- 4-1930 4- 8-1930 1 'u . jó s e  lorra u o  Anuie ................... Idem ................... .-........................ 7-11-1934 26- 2-1936 1 - 7 - 7 ,

23. D. M ariano Yago Ortega ............... Yecla ...............777. ............. 5- 1-1934 
5- 9-1934 

24-12-1934

9fi  ̂ IQVi 1- 4-21 
8-15 
4-18

24.
25.

D. Vicente Jiménez López ...............
D. Pedro M uñoz Pérez ................ i.

Priego (Cuenca) .................. ..
Enguera .....................................

¿áO- U-liioO
20- 5-1935 
12- 5-1935

Durante el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente,' 
se adm itirán esta D irección General todas las reclam aciones que los interesados puedan form ular y que se 
estimen justas por perjudicar sus derechos.

M adrid, 8 de febrerb de 1943.— Director general, A lejandro Gallo.
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M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
N ACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando al turno de oposición  
libre las cátedras correspondientes al 
grupo 10.°, «Zootecnia», primer cur
so vacantes en las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Zaragoza 
y León.
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fi.cha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie 3-1 turno de oposición 
libre las cátedras vacantes correspon
dientes al grupo- 10.°, «Zootecnia», 
primer curso, de las Escuelas Superio
res de Veterinaria de Zaragoza y León, 
dotadas con el suvldo anual de pese
tas 9.600 y demás ventajas que conce
den las disposiciones vigentes.

l^ara ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes:

Primera.—Ser español.
Segunda.—No hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos, no haber 
sido procesado por delitos políticos con 
posterioridad" al 18 de julio de 1936, 
ni sufrido sanción por expediente de 
depuración político-social (para lo cual 
acompañarán certificado negativo de 
antecedentes penales y certificado de 
haber sido depurado, o, en caso con- 
trarioy de adhesión al régimen).

Tercera.—Haber cumplido' veintiún 
años de edad (justificándolo con der- 
tiflcación de nacimiento).

Cuarta.—Estar en posesión del tí
tulo de Diplomado de Veterinaria, o 
al menos, del certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes, en
tendiéndose que los aspirantes que ob
tuviesen plapa no podrán tomar po
sesión de. ella sin la presentación del 
título académico referido.

Quinta.—Tendrán que demostrar, 
«documentalmente, que han ejercido la 
profesión de Veterinario, por lo me
nos, durante un año.

Sexta.—Haber abonado en la Habi
litación de este Ministerio 75 pesetas 
en metálico, por derechos de oposi
ción, y 10 pesetas en metálico, por for
mación de expediente (uniéndose los 
recibos de estos pagos a la documen
tación).

De conformidad con el artículo 
quinto del Reglamento de oposiciones 
a cátedras de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria, las condiciones de ad
misión señaladas anteriormente ha
brán de reunirse con anterioridad a 
la terminación del plazo fijado para 
la respectiva convocatoria, que es el 
improrrogable de sesenta dias natura
les, a contar desde el de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro { mismo plago, y tan&ttsi

bajo exclusión, habrán de presentarse 
las solicitudes, acompañadas necesa
riamente de todos los documentos jus
tificativos de las condición: s y circuns
tancias señaladas.

Madrid, 30 ¿e ener0 de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Anunciando a turno de oposición libre 
las cátedras vacantes correspondien
tes al grupo 9.°, «Fitotecnia y Eco
nomía Agrícola»; de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria de Ma
drid y Zaragoza.
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie al turno de oposición 
libre las cátedras vacantes correspon
dientes al grupo 9.°, «Fitotecnia y 
Economía Agrícola», de las Escue
las Superiores de Veterinaria de Ma
drid y Zaragoza, dotadas con el suel
do anual de 9.600 pesetas y demás 
ventajas que conceden las disposicio
nes vigentes.

Para ser admitido, a estas oposicio
nes se requiere las condiciones si
guientes:

Primera.—Ser español.
Segunda.—No hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos, no ha
ber sido procesado, por.delitosj políti
cos con posterioridad al 18 de julio 
de 1936, ni sufrido sanción por ex
pediente de depuración político-social 
(para lo cual acompañarán certifica
do negativo de antecedentes penales 
y certificado de haber sido depurado 
o, en caso contrario, el de adhesión 
al Régimen).

Tercera.- Haber cumplido veintiún 
años de edad (justificándolo con cer
tificación de nacimiento).

Cuarta.—Estar en posesión de los 
Títulos de Diplomado en Veterinaria, 
Ingeniero de Montes o di de Ingenie
ro Agrónomo o, al menos, el certifica
do de aprobación de los ejercicios co
rrespondientes, entendiéndose que los 
aspirantes que obtuviesen plaza no 
podrán tomar posesión de ella sin la 
.presentación del título académico re
ferido.

Quinta!—.Haber abonado en la Ha
bilitación de este Ministerio 75 pese
tas en metálico por derechos de opo
sición y 10 pesetas en metálico por 
formación' de expediente (uniéndose 
los recibos de estos pagos a la docu

mentación).
De conformidad con el artículo 

quinto del Reglamento de oposicio
nes a cátedras de las Escuelas Supe
riores de Veterinaria, las condicio
nes de admisión señaladas anterior
mente habrán de reunirse con ante
rioridad a ia terminación del plazo 
fijado para, la respectiva convocato
ria, que es eV improrrogable de sesenta

días naturales, a contar desde el de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo exclusión, habrán de presentar
se las solicitudes acompañadas nece
sariamente de todos los documentos 
justificativos de las condiciones y cir
cunstancias señaladas.

Madrid, 30 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de una cátedra 
de «Matemáticas» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Logroño.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Logro
ño una cátedra de «Matemáticas», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a-la traslación ¡os Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el-que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre do 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con el informe dei Jefe del Centro 
donde sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte dias para los que tengan su des
tino en los Centros de pi Península y 
Baleares, y de quince días más para 
los de Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
término de dichos plazos se entenderá 
que es en el Ministerio y no en los 
Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del, certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or
den 27 octubre 1942).

Esto anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficia!» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñ^pza de 
la nación. cual se adviertú' para 
que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid. 30 de enero de 1943.—El Di
rector _ aneral, Luis Ortis.


